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`LA.   ESE   HOSPITAL   .SAN   RAFAEL   NIVEL   [[   ESTÁ   [NTERESADA   EN    REC'IB[R.
P,ROPUESTAS   ,PARA`  SUMINISTRO    DE   VEHÍCULO   TIPO`  AMBULANCIA   PARA
TRANSPORTE ASISTENCIAL BÁSIC® (T,AB) TERRESTRE 0 KM, EN CUMPLIMIENTO`A.Ld  ESTABLEC]DO  EN  LA RESOLUCION  N°  OQ001973  DE .2024, PROFERÍDA POR

EL IV]lN]STERIO  DE`SALUD Y PROTECCIÓN SOCIALz JPARA LÁ ESE HOSPITAL SAN
RAFAEL NIVEL [], SAN JUAN DEL 'CESAR, LA GUAJJRA.

' 1.1.-CAR'ACTERISTICAS DEL OBJETO CONTRACTUAL.

El  objeto a contratar ti`ene comó. finalidad  primordial la  realizacíón de una actividad  de
apoyo  déntro  de   la  misióh  general  de   la  entidad   contratante  correspondiente,   al
Transporte  en  ia \'E.S.E.  Hospital  San  Rafaei  Nivei  ii,  por  io  tanto  esta  deberá  éer
rea[izada   personas   jurídicas,   que   exc[uyan,    primgrdialmente   cualquier   idea   de`   intermediación  laboral.    Por  lo  t.anto,  su  objeto  social  deberá  prever  esta  situación

(posibil.idad de ejecutar procesos párciales) de fórma general y no residual.

1.2..-ESPECIF]CACIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL: El contratista se obliga a
sumihistrar a la  E.S`.E.

CANTIDAD DES`CRIPCIÓN

\1`

Vehículo Tipo Ambulanci'a Para. Transporie Asistencial Básico (TAB)
Terrestr.e Y Dotada De Acuerdo A Lo Establecido En.La Resolución
3100  De 2019.

CARATERISTICAS TECNICAS

D]MENSIONES EXTER[ORES                                           '

L.ARG`O .(mm)   . 5.066

ANCHO (mm) 1'.79,0

ALTURA.(mm) 1..774

DISTANCIA ENTRE EJES (mm) 3.15Ó

ANCHO DE VIA DELANTERA i(mm) 1.550,
' ANCHO DE VIA TRASERA (mm)

1.550                                               ,

CAJA DE CARGA LARG.O `(mm)                        ` N/A

CAJA DE CARGA ANCHO (mm) N/A

CÁJA bE óARGA .ALTO '(mm) N/A
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TANQUE  DE COMBUSTIÉ-LiE (Gal/L) •21.1  Gal/ 80L                    ,

PESO                                                                        `'

PESQ BRUTO VEHICULAR (,kg) .     2.550

PÉSOEJEDELANTERO(kg)          . 1.002

PESO EJE TRASERO (Kg) 5,73

CÁPAQIDA`D  DE CARGA (KG) 1.275

MOTOR
•  MOTOR` _QR25                                              ,

CILINDR.AJE(C.C..) 2.5o`o                 ,    '

`COMBUSTrBLE •  ÓASOLl`NA EXTRA (9`5 0CTANOS RON 0 MAS)

SISTEMA DE 'ALIMENTANCION  DE '-  lNYE,CCION  ELÉCTRONICA MULTIPUNTO

COM`BUSTIBLE                                                                       '

PAR 'DE TORSION  MAxl`MO (KG.-M-(NM)/RPM.) .
'23.7 (233)/4.000                            '

POTENCIA MAX.1MA (HP/RPM), 158/,6.000

•TECNOLOGIA DEL MOTOR GASOLINA4CILINDROS EN LINEA,16VALVULAS     ,
DOHC    `

TRANSMISION`TRÁCCION

DESCRIPCION TRANSMISION MANUAL J6 VÉLOCIDADES + REVERSA

SISTEMATRACCION TRASER.A.4X2

RELACION CON  BAJO N/A

DIRECCION                                .,
• PIÑON Y CREMALLERA ASISTIDA HIDRAULICA

SUSPENS[oN

SUSPENSION  DELANTERA
lNDEPENDIENTE CON DQBLE ,HORQUILLA,  MUELLE
HELICOIDAL SOBRE AMORTIGUADOR TELESCOPIO

t Y BARRA ESTABILIZADORA

SUSPENSION TRASÉRA
EJE RIGIDO CON MUELLE SEMIELIPTICO CON        .

AMORTIGÜADOR TELESCOPIO Y BARRA
ESTABILIZADORA

BARRA ESTABI LIZADO'RA DELANTERA -TRASERA  j J

LLÁNTAS \Y DIRECCION                        `

LLANTAS                                                                              ^' 205
RINES/ R16Ó„

REPUESTÓ ACERO 16"
•FRENOS                         '                              \

FRENOS DELANTEROS DISCOS VENTILADOS

FRENOS TRASEROS TAMBOR

SEGURIDAD PASIVA

CINTURONES DE SEGURIDAD DELANTEROS `   `  2  DE 3, PUNTOS +  1' DE.2  PU`NTQS`

Effiffiffi       ü..rm Ei.ffiiE»»Ñ EiÑmEHiqhHiÑiEEIHÍEÑuTE]E]H±HF5iHHUHÑ]FE5 EÑ-E,iimiÑBi .  , -„ =   L 3ffiñHgü^©ü  §
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AÍRBAGS (2):  (1) CONDUCTOR + (1)  P'ASAJERO

AIF'CJNACNF!EZ.A!S`, (2`):  (1)  CONDUCTOR +  (1)  PASAJERO

EXTERIOR

FAROS DELANTEROS HA.LOGENOS

LUCES DIRECCIONALES HALOGENOS

ESTRIBOS. Sl,  EN AC.ERO

ESPEJOS EXTERIORES COLOR NEGRO

BUMPER DELANTERO
`COLOR ÑEGRO

PARRIL.A FRONTAL coLORrNEGRo

GUARDABARROS >                        DÉLANTEROS

LUCES TRASERA HALOGENAS

INTERIOR'

AIRE ACOND[CIONADO `Sl
.COMPUTADOR A BORDO Sl

AJU\STEENALTURADELTIMON              ,         J Sl.

PANTALLA T.GT DE 5"

PARASOLES po-R DoS
To'MA •1.2v

CONEXION USB TIPO A (X2) Y C (X1)

SILLA DELANTERAS lNDEPENDIENTE Y AJUSTABLE

SILLA CONDUCTOR- 6 POS,lcIONES DE AJUSTE MANUAL

TAPICERIA TELA

GUANTERA Sl

CONTROL DEL SISTEMÁ                                 .. 4X4SHIFT.-ON-THE-FLY

SEGURiDAD

SISTEMA DE BLOQUEO DE FRENOS ABS  EBD Y BA

CONDUCTOR Y COP`lLOTO A'RBAG

ALERTA LU.CES ENCENDIDAS SI,  CON ALERTA SONORA

MANUAL DE PROPIETARIO Sl,  EN  ESPAÑOL

VELOCIDAD LIMITE (Kú/h) 165

.CONDICIONES GENERALES DEL VEHÍCULO:

CARROCERIA:

`                    .     Dos   co'mpartimentos,   uno   para   el   conductor  y   Qtro   para   el   paciente   co`n

\

L
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•     Acceso   principal   al   Óompart`imiento  .de`I   pacién±e  por  ]a   par{e   poster.ior   1.10
`,,

E:;r::oa:tnurpaosyic:óen3éggabT:ir:,:cdoen::c::,,d:::aT:::i:I:To,aqcua:rr:::#tecoenl
acabado 'antideslizante  para facilit.ar el  acceso  al  compar{imjentó del' paciente.
Sobre estas medidas se autorizan va'riaciones`máximas del 10 %.

\  ..    El  compartimie.nto  de]  paciente  cuenta  con,  ventanas  de  vidrio  de  §'eguridad,
con visjbilidad únicamé.nte de adentro hacia fuéra y con.d.ispós`itivo de martillo o
de otro tipo para rompérlas, en caso de,emergencia.

•     L.as  dimensiQnes  interiores  básicas  para  el  compariimiento  del  páciente  para    ,
ambu.lancia  4x4  son  de,2.2-Om`de  longj-tud,1.50, mts-.'de  ancho  y  1.35  rrits  de
alto.

•     El color principal de la ambulancia es visible y-de fácil idtentificación.

•    .En  todos  los  lados exteriorés  de  la carrocería  incluido el tech,o es{a  Ta. [eyen.da
"AMB.ULANCIA" fabricada en material reflectivo.

•     Én  los costados y en  ]a parte posterior del vehículo'`llevan el nombre o logotipo
de la entidad  a  la cuál perienece,  la si,gla TAB y el nombre `del municipio sede
de la [nstitución Prestadora de Servicios de Sa]ud`.

•    En  los  costado.s,  ,puerias  posteriore§  y  en  el, techg  de  la  ambulancía,  tiene  lar
•     "Estrella de la Vida",  de `colo.r azu.l o verde reflectivo o él  Emblema Pr.otecfor de

Jla  Misión  Médica  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Re.solución `4'48,1  ,de

201,2  y  'las   demás   norma§   que   ]a   modi.fiquen,`adicionen   o   Sustituyan   del
Mi`nisterio de,Salud y la pro,tección soóiar.    '

LUCES EXTER[ORES:                                              *
¡

•    Tiene dispositivo de .§eñalización Óptica  (barra de`Iuces.) en  la parte de.lantera y

por encima del vidrio 'parabrisás de tipo rotatorio,  intermitente y est[oboscópico,

.    É¡:¡i:epdaeft: lrsa°s°e¥ad:efá,:¡'c°abr::cwe:Í9:ódne:°vnei:c':izodcejedi:á con un dispositivo de            0
señaliz'ación  óptica,  tjpo  Fota{orio,  int`ermitente  y  estroboscópico.  e§  visible  a
| 80° y de fácil obsew+aciónr a la  luz del .día.

•     Tiene    dos    luces     de    delimitación     laterale;     blancas    fijas,     distribuidas

•:,gte:rtb::::c:os::,tíoe:t:,::aiic:oe::a:de::::á'a:c::|:f:re:,::h,r::?:,nterm,tentermbas

ESE`HaBpaaJ sarmabd Nve¡ ll    Sandanddccsar± La cuaj±a   ScaíLE4 Stp -ÍB4 y5    lnwJ"8377"m
@@hsra£aeJsarÉuan         ® Hospdarsaí` Íaíaddc sanJt[aAdeidem
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COND[CIÓN INTERIOR DEL VEH[`CULO:
•     El   pjso   de   la   ambulancia   es   antideslizante,   su   unión   con   las   paredes  .es

hermética v se encuentra adheridQ al vehiculo.
•     La  silla  del  acompaña.nte,\  es  de  material  lavable,  cuenta .con  cinturones  de

seguridad y protección para la cabeza y l.a espalda
•     Cin{urones dé seguridad adicionales para sostener una camilla a.dicional.
•     La sil|a del personal auxiliador, tiene cinturones de. seguridad y protección  para

la cabeza` y espalda.  En el ?ompaftimiento del paciente, se visualiza ]a leyenda
de, "NO FUME".y "USE EL¡ C.lNTURÓN  DE S.EGURIDAD".

J .     Gabinetes del compariimie.nto dél paciente livianos, de material resistente,  liso,
Iavable, sin bordes-agudos o`filo.s cortantes. Deben tener sistema de puertas de
material tra.nsparente,  resisten{e,  con  anclai-es  seguros  para  evitar la  aperiura
de las puertas.                                                        \

•     Entrepaños  de  ios  gabinetes, tienen un  borde`  iigeramente  el'evado  para  évjtar
`   que   los   medicamentos   y   equipos.  se   c`ai'gan   cuandó   el   vehícuJo   está   en

movimiento.
•     Lo.s gabinetes llevan el nombre correspondjente y col.ores de identificació.n para

guárdar  I.os  elemen{os  de  acuerdo  con  su  especialidad,  así:  Azul:   Sistema
r-espiratgrio;  Rojo:  Sistema Circu[.atorio; Amarillo:  Pediátrico; Verde:  quirúrgico y
accesorios.

•     Los  equipos  de  tratamien{o médico  están  asegurados  conveni.entemente,  sin
afectar. su operación.

•     La   ambulancia  tiene   il`umina,ción   interior  para   toda   el   área   de.manejo   del

paciente.
•     Lámpara desmontable que permita su uti[ización a djstancia del vehícu]o.
•     Barra pasamahos en el compariimiento del paciente fijado al techo y re.sistente

para sostener al persona] asistencíal cuando`el vehículo esté en movimíe.nto.
•     Comp.artimiento.aislado  para  los cilindros de oxígeno  con  manómetros Visibles

y reg`ulables desde el interior del compartimiento del pacien{.e,

•       SISTEMA SONORO`Y DECOMUN.[CAC[ONES

•     La ambulancia cuenta con` una sirena como sistema principal de alerta y con un
sistema  de  telecomunicaciones  de  doble  vía,  asignado  exclusivamente  a  la
ambulanQia,  que  le  permita  establecer contacto  con  su  central,  base  o  red  de

-.;:s:t:e;:a:c!::fae::[:df:!etnécr,r:t:|::,:ncsoaTuudnáctar:,:ensE::cpReúÉ,tae,mzoh

-HCEP-stB-@N`::mti=s:q=:nd-ñTH=+asmSE===n==e,¢=lh-77--.-"
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La dotació.n de  la anibulancia está acorde a  [o estáb[eéido en  la  Resolución`.3100 de
2019  -"Por  [a cua[ se definen  los  procedimientos..y condi'ciones. de inscripción  de  los
preétadores  de  s.ervici,os  de  salud  y  de  ha'bilitación.  de  los  servicios  d-e  Lsalud  y  s.e
adopta el  Manual de  lnscripción de  P.restadores y Habilitación dé Servicios de Sa.lud";
y es ia siguiente:                          '                                     L

•     Desfibrilador externo automá{ico,  i`ncluyendo e]ectrodos adhesivos pará adultos
y pediátricos con fecha de vencimiento vigente.

`.     Fonendoscopio adulto y pediátrico
•     Tensiómetro adul\to y pediátrico
•     Equipo    eléctrico    de    aspiración    de    urgencia  `co.n    todo's`   sus    accesorios

(manguera de succión ,y sonda de a.spiracióh de varios tamaños
•    `Torniquetes para e] control de hemorr`agias
•     Glucómetro
•     Torniquete paFatel control de hemorragias
•     Camilla principal

•.     Fabricada l00\% en aluminio
•     Longitu,d ál menos 1.90 metros e§{arán reservados ál.,.paciente,
•     Ancho:   50   centíme{ros   como   máximo  .incl'uyendo   barandillas  y   o`tros`

`         elementos adicionales,  el  ancho  útíl  para  el -paciente  no será  hienos
de 50 centímetros.

•    A.ltura:  -Desde  la  b,ase  de  ]os  pies  deslizántes  a  ,la  parte  superior  del

plano  destinado  al  paciente  0.25  metros,  en  lá.  posición  baja,  hasta
1.10 me<tros posición  alta.      `

•     Dos  posiciones  como  mínimo:  alta  y  baia,  cuatro  (4.  pies  abatibles  y
desli'zantes (cQn  ruedas.  y  en  la  cabecera 2  ruedas  de  un  diámetro
mínimó  de  5  pulga.das  para  su tdesliz'amiento. dentro  del vehículo  o
acorde con el diseño de la camilla.

•     La camilla será capaz de admitir u'na carga-de` 180 Kg sin 'sufrir daños en
su estructura.

•     La disposición de .Ia  ca.milla en. el  compaftimiénto del paciente estará en
forma  tal  que  la  cabeza  de[  paciente  esté  ori'entada  haéia  la  par{e
delantera del .vehícu[o.

•     La  parie. superior  de  la  camilla  corréspondien'te  a  la  cabeza,  distará  al
menos  25   centírietros  de   [a  `sillá  del  auxiliador  y  la  'pa'rte   lateral

`   dérecha     distar`á     a,l     rTienos     20     centímetros     del     á'siento     del.
at)ompañante.

•    Los   anc]ajes   para  fij'ar   la   caniilla   principal   son   en   acero   c/omado,
dise.ñados y fijados'al piso de la ambulancia de tal forma que resistan
el impacto que genera el trabajo Coti+dj[ano`                        .     r

0

0
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•     Camilla  secundaria   para   inhiovilización   espinal  y  correas   para   asegurar  el
1

paciente                          .     ,
•     Tabla' espinal corta o c`haleco de extracción vehicu[ar
•    Atril poria suero de dos ganchos'.
•     Silla  de  ruedas  portáti[,,  Iiviana  y  plegable,  con  un`a  capacidad  de  carga  de

`riínimo  120  kg.  Permitiendo  él .lavado y desinfección  sin  deteriorarse  con  dos

cinturones  de  sujeción  para. el  p'acien`te  y  para  su  transporte  al  interior  de  la
ambulancia-..

•      Pinzade`Maguill.                                                                            t
•    Tjj.erade traumá y/o de tejido
•    Una riñonera en acero jnoxidable
•     Un pato orinai y coproiógico pará mujeres en acero ínoxidabie
•     .Un pato Qrinal y\coprológibQ.para.hombres eh acero inoxidable
•     Una ]interna de mano co.n bateríá de repues{o

'    .     7Una marita térmica a]uminj.zada.
•     Oxigeno  medicinal  con  capáci.dad  total  de  almacenamiento  de  mínimó  3m3

permanentes disponib]es.
•     Oxígeno medi'cinalijoriáti[ de m.ín`imo O.5m3 p'ara permitir el desp]azamiento de

las camillas ma'rite`niendo eli suministro de oxí9eno a[ paciente.
•     Cgnjunto  para  inmovilización  q`ue  debe  contener  collares  ce.rvicales  rígidos  o

:nemm:Lriíigi:3:r|da:er:|if:ree:taebs;ztaa,Tárñu:.:s

0

(adulto    y   'pediátFico.ú  o    graduabl'es,
neumáticas,  Q.dé  cartó.n  o  de  plástico

-   para  el  brazo,  antebrazo.,  ,piérna  y  pie;  vendas  de  algodón,  vendas  de  gasa,
vendas elásticas y vendas'{riangulares.

•     Los  eq.uipós  biomédico`s  `deben 'contar  con  sistema  de `fijación  específico  al
veh.ículo sjn de{rimento de su operación

•     Monitor  de  signos  vitales  con   accesorios  adultos  y  pediátricos  que  cuen{a
mín'im.o    con:    trazado    e[ectrocardiógrafo    sj    no    está    incorporado-    en    e.l

\desfibrilado.r,   presión   no   invas`iva,   saturación   de   oxrígeno   qué   pueda   esta'r
'

integradó en el monitor o externo.
•     lnsumos                                          {
•     Guantes     d`esechables,u    tápaboóas,     gafas     de     bioprotección     y     pañ.os

desechables.
•  .  Apósitos de gasa y apósitos de a[godón.
•    So.n.das nasogástricas de.diferentes 'tamaños.
•    S,ondas vesicales de diferentes támaños.
•     Cinta de esparadrapo y cinta de microp\oro.            ]
•     Sábanaspara la cariiilla.
•    Siste.ma de registro.de datos manuál o electró~nico,
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•     Becipi?.ntes    debidame.nte    rotu!ados    para    a[macenamjento    7de    residuos
pelig.rosos   bi.osanitarios   con   sistemas   de  .pedal,   no   pelid.rosos   y   cortos
punzantes de acuérdo con las .normas vigent,es.

•     Soluciones cristaloides: solución sa]ina,  Iactato R.inger,y` dextros`a.

EQUIPO BASICO.DÉ. CÁRRETERA:                                                               \

•     Tres (3) Atornilladores de pala.6,", '8",10"
•     Tres (3.) Atornilladores estríá 6"Í 8".Í10"
•U
•U

U
U

•U
•U

n (1)  B.c>tiqüín vehiéular l2 elementos                             .     .
na (1 ) Cuerda está~tica con gancho de tracción en sus extremos

: '{: ) jGuaet;oh:derá¿U::Ci:. de iniciación                        `
n (1 ) Juego de señales reflectivas. de ,emérgencia
na (`1)  Llave de pestó'n 3 cms de `aper±ura

•     Una (1)  Linterna.con pilas
•     Una (1) Palapca patacabr`a
•  '  Dos (2) Tacos para boqueo de ll`an{as
•`   Un extintor ,para fuegos ABC,  con capa`cidad mínima de. carga de 2,26 kg, para

cada uno de los cóm,pariimentos de -Ia ambu[ahcia (conductor y paciente).
Ct`alecos refrectivos para .-la {ripü'Iación

+

2.. OBLIGAC[oNES DE LA CoNTRATÁcloN:                ,                      ,r

La  E.mpresa  Social  del   Estado  Hóspi{al  San\  Rafael   Nivel   lL,   requiere  contfata.r  ,el
referido   suminis`tro,   para   l'o.  cual   el   contratísta   deberá   c`umplir  c'o.n   las   s.iguientes
obljgaci.ones:

2,1..-Obli.gac.iones  Específióas:
'.`

a)   Responder po.r la bueha cal`idad del suministro.
i=

•b)   Entregar el  vehículo con  las  caraQte.rísticas y especificaciones  requerida  en  el

tiempo, en l.as calidades y cantidades establ.ecid`as, por la i'nstitución.
c)   Garantizar que el suminis'tro sea eficiente y oportuno, cumpliendo con e,l objeto    `

`-a c`ontratar

t  d)   Presentar  la  factura  del  suministro,   un`a  vez.  se   cumpla   c.on   el   óbjeto   del
contrato.

0
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2.2,-Obligaciones. Generales:
1.  `Cump.lir  con  el  objeto  del  contrato,  confbrm.e  a  los  documentc>s  del  proceso  de
cóntratación respectivo y la p`ropuesta.,
2.  Acatar las  instrucciones ,que  durante  el` desarrollo  del  con,trato  se  le  impartan  por
parte de la entidad.
3.   Obrar  con   lealtad  y  'buena  fe  en   las  distintas  etapas  contractuales,   evitando
di[aciones.   ,.                                                 t

€;r¥aeTtdé:`searri:,,ro:§:roabj:::f::¡,°cnoa:`t`:a°t::e  la  jnformacíón  que se  le sea suministrada
5.  Mántener vigentes todas las` garan.tías .q.ue amparan el contrato e.n  los, términos del
mismo.
6.  Las demás que por ley o contrato Íe correspondén

J

3.   MODALIDAD DEL PROCESO DE'SELECCIÓN Y SU JUSTIF[CAC`lóN:
La ESE adelantará el proceso de selección de lnvitación Pública Meno.r Cuantía, en a`ras ,de
escoger 'el  proponente más  idóneo y apto  para  p-restar un  servicio  efectivo,  deberá invitar
en 'forma 'pública  a presentar ofertas ipara  que  pariicipen  en  este 'proceso.  Lo anterior,  por
encontrarse ubicado el valor estimad-o del serviciQ a. contratar, en la es`cala de superior a 75
SMLMV  e  inferior  o  igual  a  1000  SM`LMV.,  coni`o  lo  plantea  el  Artículo  16,  Numeral  2,  del
Estatuto   de   CQnúatación   de  la   institu,ción   (Ácuerdo   N°   7   de  2014,   modificado   por  el
AcuérdQ+N° 22 de 2024).                          *

E=

Para   determinar  cuál   es   la   oferia   más  favorable,   la  \ESE   utilizará   como.  factores   de
selección  la 'calidad  y  el  p.reció,  dichos  factóres  se  calificarán ieniendo en  cuenta  ciertos
criterios de.evaluac.ión del comité de.evaluación de propuestas.

4.   CR[TERIOS' DE SEL.ECC[ÓN DEL CONTRATISTA:
Se indicará  la mane`ra en  qu.e se acreditará  la  capacida`d jurídica,  capacidad financiera y la      Í
expérien.cia   de  ,los  proponent.es„   como   requisitos   habilitantes   de   las   propuestas,   para
seleccionar a] contratista.

r
5   CAPAC]DAD   J`URID[CA:   Se   acreditará   mediante   el   Certifjcado   de   Existencia   y
Representación. Legal, expédido p'or la Cámara de Comercio, no mayor a treinta (30) días

y en original.
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•   C'arta  d,e  Presentacíón  de  ]a  propuesta  debjdamente  firma'da  por  el.  rep-retsentante
Iegal o quien haga §us veces,  (A,nexo 1)

•   Copia del Registro Único Tributa'rio -RUT.
•   Copia de la cédu[a de ciudadahía del representante ]egal.v
•.   Ceriifjcación suscrita. por el Revisor Fis,cal si' lo tiene o p.or el represen.tante legal de la

empresa,  donde  conste el  éumplimiento del  pago de  los  apories a s.alud,  pe[isi'ones.,
riésgos   profesionales,   caj.as   de`  compensación,   ICBF   y   SENA,   de   acuerdo   .a.  lo
ordenado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

•   Manifestación   expresa  de   nc>   encontrarse.  incurso  en   causal   de. inhabilidades  e
incorhpatibilidades.

• `Las hojas .de vida con sus anexos, de cada iina de las pers.onas que lievaran a cabo
las actividades .del Contrato. .(Hc)`ja de vida de la función pú'blica con sus soportes).

\
5.2.2.SI ES CONSORCIO Y/O UNION TEMPORAL

•   Caria  de  P[esentación  de  la  propuesta  debidamente  firmada  por  eT  r?pre`sentante
legal o quien hag.a.susveces. (Ariexo l)

•   Actá d.e constitución del con`sorcio y/Ó unión Temporal.                      `  '                             ,
•   Copia' del  Registro  Único Tributario -RUT de los  integrantes dél consorcio y/o  Unión

Temporal.
•   Ce.rtificado  de  lnscripción  y  rep'resentación  legal  en  original,  expedido  por la C`ámára  ,

de  Comercio  d.e  su  domici'Iio,   con  una  ante[ación  n.o  superior  a  treinta   (a30)   días
calendarios a la fecha de cierre de las `propuestas de los. integrahtes del cónsorcjo y/o
Unión Temporal.

•   Certificación sus^crjta p_or el Revisor `F.iscal si Lo tiene o por el  representante legal de, la

empresa,  donde consté el  Cumpljmíento del  pag,o de los apohés a salud,  pensiones,
ries9os   prófesionales,   cajas   de   compensacjón,   ICBF  y   SENA,   de   ácuerdo   a   lo,
ordenado en el artículo 50 de .Ia Ley 789 de 2.0.02.

•   Copia de la cédula de ciudadanía, del représent.ante regal.
•   Manifestación   expresa  de  no  encontrarse  incursos  en   causal  de  inhabi[idades   e`

incomp`atibilidades.

0

0
\

•   Las hojas de vida con sus anexos,  de cada u-na\de las personas que llevaran a cabo
las acti`vidades del contrato,  (Hoja c|e Vida de la función pública' con.`sus Soportes).

1

\
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Se evaluará de acuerdo al Decreto No.1082 de 2015. \
•.,

•   Acréditar con la manifestación expresa que realice en la carta de presentación (anexo
No,   1.)  que  no  es  deudor  morosci  de  lá  totalidad  de  'ob[igaciones  contraídas  con  el
Estado o que tiene vigente un acuerd'o de pa.go.  La  Entidad se reserva el derecho de\
verificar   si   cualquie[a   de   los   .integra`ntes   de['  Consorcio   o   Unión   Temporal   se
encuentran señalados  en  el  último 'boletín  de responsab[es fisca,les  de  [a  Contral'oría
General de la República..

•   Acreditar Estados Finanéieros con las notas re.spectivas a 31  de diciembre de 2024 Ó
1,

el Registro únicp de p[oponentes (RUP), idebidamente actualizadó.                   .

5.4 EXPERIENCIA DE LOS iNTERESADOS:

El  propoñente  déberá  demóstrar  que  ha  celebrado `y  ejecutádo.o  participado  de  la
ejecuc.ión  de  tres  (3)  contratos  suscritos  con  `ehtid,a`des  púb[ícas  o  privadas,  ,cuyo
objeto  sea,  el  suministro,  adquisicíón,  compra  de  vehícu[o  tipo  ambulanc,ia  .terrestre
para el traslado asistenciál básico de rpaciente, durante la vigencia 2024,   para l.o cual
deberá  aportar certificáciones  de  cumplimientq  de  recibo  a `§atisfacción  de .ejecución
contractual,  o  actas  de  te.rminación,  finalizacióm,  y/o    de  liquidación  emitiqas  por  el
contratante.

5.5 PROPUESTA TÉCNICA:
Deberá contener corpo .mínimo la informa`ción detallada a continuación:

•     lndicar   c[aramente   el   pers`onal   idópeo,   que   utilizará   para'   la   ejecución   de   las

activ,idades que se pretenden gontratar.
•     Referir iá  obiigación  de  dotar a  su  personal  de  uniformes,  carné  de  identificación  y

elementos de seguridad.
•.    Manifestacíión  d`e  que  |a  ca]idad  dél  servicio 'sea eficiénte,  resp,onsable  y oportuno,

•   g:::::i:orn:,ndM:a::i#áreesF:::i::::`eyntee:aarii::: :|:ua::iimiento de |as mismas, ,ey
_.

r

1562 de 2012.
•.    Hojas de vida.con los anexos, deli persohál que va a ejecutar las labores`.                  .r`
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5.6PRO`PUEST-Á-ÉéaN~óiffi5ATAl

Én `la propuesta ecohómica §e debe incluir el valor`de la ofeda debidám`enté dj§crimi`nado, e
incluido el  lvA.

\

NOTA:  El  cumplimiento  de  los  requisitos  habilitante§  no  otorgará  Puntaje  a[gun'o,.  Su  no
cumplimient`o dará lugar a declarar NÓ HAB[,LITÁDO ál proponente respectivo.

\

Los  Pro,pon`entes  podrán  sub§anar  la  forma-cohio  acredi`tarán  los  refluisitos ,ha-bilitantes.,
hasta`el  término  de {rasladó` del, ,informe  dé-evalua.ción,  indicado  en` e]  cronográma  de la
l.nvitacíón.
\i

6.   LAS CONDICIONES`DE COSTO Y/O CALIDAD DEL.OBJETO A CONTRATAR:.

Lu,ego de  haber realizado e.l  r?spectivo  estudio } cálcülo de costos y calidad  d.el  servicio

:SÍí:a:toa:cr:e?t:eonod;esMC:::r:s::iea:'air::£jd:oS:oJE#ogs::uo:::::nNs::,rEa#sMf:nida:lí ;e:ct;dnÉc: ,::proÉs%:   o."\

recu-rsos dél presupuesto de .la E.S.E.  Hospital San  Rafael` Nibel  11.

7.    LAS. REGLAS  APLICABLES A  LA  PRESENTAC[ÓN  DE  LAS  OFERTAS  Y  SU
EVALUACIÓN:                                                                   '`     ''        `'

Cuando  ex,ísta  plu.r.alida.d. de`ofere`ntes,   Ia  ESE`  H.OSPITAL  SA'N  RAFAEL  NIVEL  11   DE `  i      ,
SAN   JUAN   DEL   CESAR]   debe   evaluar   las   Oferias   de.  los   Pr.opoñentes   que  ,hayan
acreditado los requisitos habilitantes de que'trata el numera] 3 del p.resente documehto, {al
como se détalla a continuacióh:

a.    REQUIS[TOS,   .QU.E     OTORGAN     PUNTAJE,     ]NDICANDO     LA     FORM.A     DE
EVALUACIÓN DE LOS M[SMOS:                                                                                                 `

Se :establece en la presente invitación, que los fact.ores-de+selección ,que peTmitirán`ident,ificar
la oferta m,ás favórable serán:  El `precio,  [a  calidad del suministro,  la vinculación  laboral de

Í:avbo:j a::Éemsp:::ad¿s:amppar:¡:a¡dú ¡:[taop3:omaujl:r:ns; udsetr£annaecr¡ao::u,:ye:l , Far¡tá:L: udá±:;áenn 3¡: , ,::     o

::enl::,c:tLerTo?;:'uTni:jer:á'Lzea:ac::n#:f:,róanc:oenedxep::senmenclonadosfac#cuerdo
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Criterio de calificación Puntaje
Oferta Económi'ca                                   ` 300
Experjencia específica o relacionada

'450

Vi`ncuiación de trabájadores c.on discapacidad 50
Apgyo, a la industrja. Nácional 100

Emprendimiento y.empresas de mujer `. 100

Puntaje Máximo a obtener 1000

La evaluación de,los fac{ores de.asigpación de puntaj,e y la .acreditación de los  mismos se
-hará como §igue:

0

A.  .OFERTA ECONOMICA:
EL HOSPITAL a pariir del valor de las Ófertas, debe asignará. un máximo' d`e .300 puntos
acumulab]es„ teniendo én ci]énta como al{érnativa de ponderación el men.or valor, ,así:

'  ::iifi:an:i8:deco°:%r£icrádee`meT:¥'vma:or.Puntaje    a    la    oferta    económica    hábH    pará

\
`                                                                                Vmín = Mí71£rio (Vi; V2.. ;... Vm)

Donde:
•  ` Ví: `Es el valortotal corregid-o de cada un/a de las propuestas "i".
•   m:t Es el número.total de-propuestas eQonómicas.válid,?s recibidas

por la Entidad' Es{atal.
•   V".¿7r: ,Es eli Valor.total corregido dé la propues{a válida.más baja.

t

La Entidad Procederá a ponderar las propuestas dé acuerdo con la Siguiente fórmula:
\

Pimccijc = 44`5.5% * Vmín
VÍ

Dondei.l
•    V7n¿n\:' Es el valor total coFegido de la propuesta válidaLmás baja.
•   V¿: Es el val.or total conegido de cadauna de laspropuestas "i".                                                  `

1'

NOTA:   EN  CAS`O  DE  QUE.  UN  SOLO  OFERENTE  RESULTE`HABILITADO  SE  LE  OTORGARÁ  A
ESTE    EL    MAXIMO    PUNTAJE    POR    ÓONCEPTO    DE    OFERTA    ECONÓMICA,    SIN•N,ECESIDAD DE APLICAR LA FORMULA QUE CÓRRESPONDA.



-Í  ------ `----.---.. _ +-._,--= ----- _ ----.-
Í

INVITACION  PUBLICÁ

NIT: 892115010-5
CQD: 4465000286        t

---,...--.-..... "^ ..-.-...--.---.---------    =._+  ~_``

i  Código: JC-F-02
1

Versión: '4.0

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION-. _`_ ----.- _-_--._-__ -...- _1~ .... _ -...------      1 ,----.,---
J    8.   EXPERIENCIA ESPECIFICA O RE`LAC\loNADA:

Vigencia:  02/12/2021
lnvitatlon publica de       i

! Menor .Cuantia N'o.15

í-9£\2£a5`   `-       .-
i página                                 ,

Para    obtener   hasta`   450    puntos,    p.or   conceptó   de   experiencia    especifió.a   o
relacionada,,  el   proponen{e  deberá  acreditar  que  ha  celebrado  y  ejecutado,  `por  lo
menos   un   (1)'contrato,   que   haya   tenido   cón   el   objeto   de   prestar  servjcios   de
•lavandería y suministro dé ropa h'ospitaiar'ia y quirúrgicar ya sea. en entidades públicas
o.privad`as.

/

Preferibiemente,   dicho   con{rato  debe  estar  inscrito  en  él   certificado  del   RUP   d'eí
propohente o en el ceriificado del RUP de los integrantes del consoreio o unión témporal,
si el proponen{e se encuentra in`scrito en el mism.o.

En  los  casos  de  oferénte' plural  (unión  {empo'ral,  consorcio  y  promesa  de  sociedad
futu_ra)   quien   aporte   la   experiencia   específica   o   relacionada   deberá   tener   una
pariicipación mínima gn él`del s`esenta por ciento (6o°/o).

t:::'(g)roapñoonse::ec:.nusnt:u:dea:#teegarcar:tdei;á:iauenxgbgr::Snoc|a:!árísd::aa:;|::i:tTs:nso.sc,::
o constituyentes.

La aóredi.tación de la experienéia se hará a travé.s del aporte dé:
1-   RUP, si se encuentra inscrito en él mismo.

/\

2-Ei   .aporie   de   certificados    de    éumpiimiento    a   satisfa,Óción    o    de fejecuóión
contractual o actas de,termi.nación o acta 'de ljquidación, en dond.e se observe .por
[Ó menos la siguiente infórmación:                             \                                                     J
•   Contratante
•   Con'tratista
•`   Porcentaje de pariicipación del contratista
•   ObJ'eto
•   Va[orfinal del contrato o que.sea posible su cálculo
•   Fech.a de términación de] contráto

`0

•.   ,            En caso de presentarselá documentaci-ón corre§pondiente a más de un óontrato para   -

:Froergi::r !ae?:,?a?trj:: cj:eg:InE:3:oenneTáei rsoep :::[::Íáslad ::r;essg:Eiiii:an::o ::: rí:e:r:ra:     o
tenidas en cuenta para efec'tos de la verificación de re.quisitos habilitantes..

En ca§o que s`e relacione variQs c`ontratQs eh una misúa certificación, para efectos de
verificación  se tomará  la  experiencia  del, proponente,  directamente ,relacionada  con
ilos    servicios    y/o    actividades    sóiicitadas    por    lá    entidad,    de   "cada    contrato



NIT:892115010-5
COD: 4465000286

JNVITAC[ON PUBLICA

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION

Código: JC-F-02

Versión: 4.0

Vigencia:  02/12/2021
Invitation Publica de
Menor éuantia No.15
de 2025

Página

La entidad se reserva e] derecho de verificar la información \suministrada y elevar los
requerimient.os  que  estime  pertinente  en  tal  sentido.  Cu.ando  en. la  revísión  de  la
Relación  de  experiencia  del` proponente  se  encuentren  e`rrores  de  transcripción  en
cifras   o   en   fechas,   preva!ecerá-   [a  información   contenida   en   los   soportes   que
acomp,añan dicho formulario.

\
C,  VINCULACION D.E TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD:

•    E.l  proponente  que  acredite  [á  vinculación  de  trabajadores  con  dis`Óapacidad  en  su.

p[anta de pe.rso®nal, de acuerdo a los siguiéntes requisitos, obtendrá 50 pun`tos:

a)  El  representanté ]egal de lai persona jurídi.ca o. el  revisoF fiscal,  según  corresponda,
certificará  el  número  tota[  de  trabajad.`ores  vinculados  a  .Ia  plánta  de  personal  del

\,

proponente o sus jntegrantes a la fecha de cierré d.el proceso de selección.\

b) Acréditar el inúmero mínjmo de personas con discapacidad e`n su p[a.nta de persónal,
de conformidad  con  lo. señalado en el certificado expedido por el. Ministe`rio de Trabajo,
el cual deberá estar vigente a la fécha. de cierre del proceso de se.lección.

c)  Conocido  el  número  total  de  t`rabajadores  vincu.lados  a  I`a  planta  de  personal  del
proponente  y  E]  número  trabajadores  con  discapa.cidad  entre  ellos,,  se  otorgará  el
puntaje  enunciado  -a  quien   cumpla  con   los  números  mínimos  de  trabajadores  con
discapacidad~que se señalan a continuación:

'

Entre 1 y 30 Uno  -1
•Entre 31 y  100   ` DOs -  2
Entre  101  y  150 Tres -3
Entre  151  y  200 Cuatro - 4
.Más de  200' Cinco  -  5

d)  Si  la oferia es presentada  por un  consorcio,  unión temporal  o p.romesa de sociedad
futura, se tendrá en cuenta la planta de persona] del integrante del proponen.te plural

8::a#sep::tTv:Foí:{ra:a:,`ó:Uarentap°rciento(40%)deiaexperienci#er#

(
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'En  virtud  de  lp  establecidó` en  la  ,Ley  816  de  2003,  en  el  DecFeto  26?0  de  2009`,  y  el'

ariículo 2.2.1.24.2.1  d-el  Decreto.1082  de 2015,  y .con  el  obj.eto de que  EL  HOSPITAL,

pueda déterminar el,áp,oyo que ]os Proponerites+nacionales o extranjeros otorgarán.a la
industria naóional', este factor se c-a[ificará así:   .
.á). ,Cuando el proponente ofrezca los servici'os de un equipo de`trabajo c,onformado en

Por  lo  m'enos {un  40%  cpn  persomal 'colombiano,. Io 'ma.n'.ifes.tará  así 'en` documento
inserto en la oferta y se hará acre'edor de 100 puntos.,

b)   CuandQ el proponente o.frezca¿ los servicios de un equipo de trabá`jo conformado en    `
por lo  menos  un  20% .con  persona]  colombianó,,  Io mani.festará  así en ,documento
inserio eh la oferta y se hará acreedorde  50 puntos'.

\

`      c)   Cuando el, propónente 'no  presente  anexo  a su  oferta el documento  que  ceftifique

el  apoyo  a' la  industria  ,nacional` o  lo  aporie  sin  firma,  'Ó  todo  su  personal  sea
`extranjero, su puntaje será cero (0) puntos.                                                                  '      .
1'

Nota:               ~,{                                                                                                                           t          -0
La nacionalidad .de los servicios ofrecidos +se probará `coTi el origen de los ,miem.bros d'el
equipo  de  trabajo,  1o  que  se -acreditará  con  el  apórte de  lá  ce`du]a  de  ciudadanía  de
cada unó o con-el d.ocumento que cert.ifique Su residencia en Co]ombia,

#                           .   -,t
r`

r   El  documento  cQntentivo  del  ofrecimiento  de Apoyo' a  la lndlJst`ria  Nacjona]-d.ebeTá  ser
't

a..riexado   por  el   oferente   dentro   de.  la   pro.puesta.  técniéa   y   no   será   admitidc>   cón  ..
r       posterioridad  a \la'fech,.a 'y hora del cierr? pará  la entréga dé 'propuestas,  por sé.r factor

de po.nderación de las ofertas.                                                                                                         J  ,
'E.         E'MPREND,ri,'ENTo y EMPRESAS DE MujER:

De  conformidad  \cQn  los  ártículos  2..2`.-1.2.4.2.14  y  2.2.1..2.,4.2.1.5L del. Decreto  1860  de

2021,  el propone.nte-se  hará  acreedor  de  100` puntos,  'en  caso  de  qijé.  acredite  ser
L   emprendimiento  o empresa  de  mujer con  domicilicien  el territorio  naéi6nal,` Io  cu`al  se

dará por.hechó' si cumple con al9una de las~siguiehtes condiciones:

1.)   'Cuando  más del  .cincuenta  por ciento`  (50%), de  las  acci®nes]  partes  de  int,erés  o
cuotas   de   pariicipación.  d`e   la   persona  jurídica  .perienezcan   a  .muj.ere`s   y   los
derecho's .de propiedad -hayán pertenecido a estas durante al menos el últimó año
anterior  a  la  fecha  d.e  cierre  del  F'roceso  de  Se'lección„   Esta\circunstancia  `se
acreditará. mediante ,ceriificación  expedida Por e`l' representante  légal  y el  revisor

0
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fiscal,  cuando  éxíst.a  de  acuerdo  con  los  requerimiento,s  de  ley,  o  el  contador,
donde conste la distribución de los derechos en ]a sociedad y el tiempo en el que
[as mujeres han mantenido su-párt'icipación.

0

0

2)     Cuando  por  lo  menos  el  icin.cuenta  por  ciento  (50%)  de  ]os  empleos  de'l  nivel
directivo de Ja'persona jurídica se'an ejercidos por mujeres y éstas hayan estado
vjnculadas  laboralmente a  la eh-presa durante al menos el, último año anterior a
[a fecha de cierre del Proceso de Se|ección en el mismo cargo u otro del mismo
nivel.

Se  .entenderá   cgmo   empleos   del   nivel   directivo   aquellos   cuyas   funciones   están
relacionadas   con   la  dirección   de  áreas   misionales  de   [a  empresa`  y  la  {oma   de
decisjones a nivel estratégico.  En este sentido, serán cargos d`e n.ivel directivo los que
dentro  de  la  organización  de  la  e`mpresa  se  encuentran  ubicados  en  un   nivel  de
mando  o  los que por s.u jerarquía  desempeñan  cargos encaminados  al  cumplimiento
d.e fu'nciones orientad.as. a representar al empleador.

•Esta  circunstancia se acred.itará  mediante certificación expedida por e[  representante

légal y `el  revisor fiscal,  cuando exista de acuerdo con  los  requerimientos de  ley,  o e'l
contador, donde se señale de manera detallada [odas-las personas que conforman los
cargos  de   nivel  directivo  del   propo.nente,   e.l   número  de   muj-eres  y  el  tiempo  de
vinculación.,                                                                                            J

La  certificación  deberá  relacionar el. nombre co.mpleto y el  número  de documento  de
identidad   de   cada   una   de  ,Ias.  personas   que   conforman   el   nivel   directivo   del

proponente.   Como  soporie,   se  anexará  copia  de  los  respectivos  documentos  de
identidad,  copia  de  los  con{ratos  de  trabajo  o  ceri\ificación  laboral  con  las funciones,
así  como  el  cerii-ficado  de  `aportes  a  seguridad  socia]  de[  ú[timo  año  en  e]  que  se
demuestren los pagos realizados por el empleador.

3)      Cuando    la    pers.ona.  rnatural    sea    una    mujer   y   haya    ejercido    actividades
comerci.ales ,a  tra_vés  `d`e  un  establecimíento  de  comercio  duránte  al  menos  el
último   año   anterior   a   la   fecha   de   cierre   de[   proceso   de   selección.   .Esta
circunstancia  se  acreditará  mediante  la  copia  de  la  cédula  de  ciudadanía,  la
cédula de ext.ranjería o el pasaporie, así Jcomo la copia del registro mercantil.  .
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duráhte  al  menos  el  último  año  anterior  a  la  fech.a  de  cierre  del   Proceso  de
Selección.  Esta circunstancia ée acreditá+á medianté certificación expedida por el
representante legal.           J

Las  certificaciones  de tr.ata  el  presente  requis,ito  débe.n  expe'dirse  bajo  la  gravedad_,  de
juram.ento  con .un\a ,fecha. de  máximo treinta  (3o) Ldías  calendarios  anteriores  a `la  previ.sta
para el cierré del procedimiento de selección.

}

En caso de que e] ,proponen{e` sea P.lural,  obtendrá el puntaje ofrecido en este literal -si pór
lo  menos  uno  de  los  integrantés  acredita  que  es  empre.ndimiento y e`mpresa  de  mujeres
•bajo  los `criterios  dispuestQs  eri`  los  nume.rales  precedentes y' qúe tie-ne  una particlpación
.tgual o superior a'[. díez por ciento (10%) en el consorci,o o la unión tempo`ral  o  la promesa
de SociedaLd futura.   `

8.  REGLAS DEí EVALUACION  DE LAS ÓFERTAS,  FACTORES  D.E DESEM`PATE Y LA
ADJUDLCAC]ÓN DEL CONTRATO 0 DECLARATORIA DE DESIEFiTA.

/

Tanto la verificación de cumólimientQ de requ`isitos habilita/ites,  como la calificación de~las     0
cifertas,  Ia .hará  el  Comité Asesor `de  CQntratación  y  C.ompra.s `de  la  ESE,  el  cual  deberá
realizar su labor d.e manera obj'etiva, ciñéndose exclusivamente a [a`s. r-e.glas contenidas en
los    pliegos    de    condiciones.    El   .Carácter    asesor   dél    comité    no   -lo    exime    de    l'a
responsabilidad   del   ejerci¢io   de   la   labor   encomendada.   Losr-'mjembros   del   comité
evaluador  están  sújeto`s  aJ  Íégiriién  de  inhabilidades  e  incompatibjlidade-s  y  conflicto  de`
interés previstos en `la constjtución y la ley.     ,                                                                                     J

8fl Verificación de cumplimiento de.,.requisitos habilitantes!`
Hécho el  cierre del  proceso, el día, de ]á éva[uación de ilas pr,opuestas,  el Comité Asesor
de  Contratación  revísará  el  cum.plimiento  de  los  requisitos  habilitantes  de  que  tra.ta  \el

presente doéumento.  Las Qfertas. que  no`cumplan  dichos  requisitos serán  décláradas  No
habi,litadas para contjnuar eh ei presente proceso.

;ac:vma:ur::iódne::nesi#ád:nree:,Fcneá!:is,acsoFrpoapruaéi:toa,s?::berleceo,mpi::cfo:e:::edceto?,ot:t::t:::ó;-o
financieros  de  las  mismasj  conform.e`a  los factó.res  de  calificación,  a las  propuestas  que
hayan  pasácio  la.  evaluación jurídicar  Este  análisis  será  estrictamente  reservado  y  no
admiteintewencionalguna,delosoferentesnideningunaotrap:rs?naerie#laESE

{ t
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L      Re`qui,sitos FiaBilitantes\^
`verificacíón   `L    ¡

Cápacidad  Ju.rídica.    ` Cumple / No Cumple
Experiencia •        icumple / Nocumple
Capacidad  Financiera Cumpíe / No Cumple

.R'ecursoHumaho.        , Cump_le / No Cumpl\e

EL HOSP[TAL dará cuenta `de la verific.aci'Ón `de c`uhplim'iento de requisitos habilitantes en
el  informe de eva`luación d.e lras` oferias,  el cual  constará en  un Acta del comité asesor de
Cón{ratación y compra`s de la eniidad.

1

8.2 Subsanación y aclaración de oferfas:.
Los  proponentes  pueden  subsanar la fórma 'cQmo  acreditaron  los  requisi.tos  habílitantes,
has'ta  el' .término ,de traslado  de  l`a  ev\a]uacjón  de 'las propuestas,  sie.mpre y cuando  en  la
misma  acta  se  le  otQrgue  al .proponente  dicha. opción.  Serán  rechazadas  las  ofertas  de
aquellos iproponen,tes que no suministren  la inform.ación y documentación solicitada por la
entidad estata[ hasta el píazo anteriorm_ente señalado.

'En  caso d'e discrepancias.,  contradicciones,  documentos ilegibles',  información que pueda

ihducir  a  error Ó  a  más 'de  una  (1)  interpretación  den{ro. de  la  Propuesta,  'EL  HOSPITAL
solicitará  [as  aclaraciones  pertinen{\es,   o  el  proponente  podrá  remitir  la  información  y/
documentación que considere necesaria para brindar cl`afidad,  sin `que en  ningún .caso se

permi{a la posibilidad de ampliar o mejorar la propuesta por par{e de los oferentes.
1,

8.3 Calificación de los .criterios de ponderación:
Cuando  téxista   piuraiidad   de   oferentes,   ias   oferias   de   iós   Proponentes   que   ihayan
acreditado  los  requisitos  habilitantes  de  que  trata  e.Í  numer`al  3,  serán  evaluadas,\  de
acuerdó con lo establecido en el numeral 5..1  de [a presente invitación.

EL   HOSPITAL  .p\ublicará,  el   inf.orme  de   evaluación   de   las   Ofertas,   en   la   oporiunidad
señalada   en   e,l   `Cronograma,   .para   efe`ctos   de   su'   traslado   y   presentación   de   las
.ob`servaci.ones .en su contra que a bien tengan, ]os próponentes .h.acer.

8.4 Factores de desempate:
En  caso  de .empate.en  el  puntaje. tota]  de dos 'o  más  oferia.s,. se  ü`tilíza'rán  las siguientes
reglas. de forma sucesiva y excluyente, para sele'ccionár al Óferente favor.ecid'o., as

.:.`.:,----.}zt.oP-
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a)   PJreferir  la  oferia  de  bienes  o  servicios  nacionales  frente  a+^l'a  ofeda  de  bienes  o

servi.cios  extranjeros.  Por >tanto,  este  \criterio  de  désempate  se  acreditará  con  los
'

mismos documentos que s`e présenten para obtener di.c`ho puntaje.
b)   Preferir la propuesta de la hiujer cabe`za de fa.milia..Su acreditación se re.alizará por

decíaTación  rea_lizada  an{e,  Notario;  en  esta  deberá  verificarse  que  !a  misma dé
cuenta del cumplimient`o de los requisitos establecidos en el,artículo 2 de .la  Ley' 82
de 1993, modificado por el ariículo  1  de la Ley`1232 de 2008.
lgualmente\,,  se preferi'rá  laL bropuesta  de  la  rhujer víctima. de viQlehcia  intrafanTi`liar,
la cual acreditará dicha+condición de conformidad  con el artículo 21  dé-.Ia  Ley  1257
de  2008,  esto  es,  cuando  se ..profiera  una' medida  de  protección .exped'ida  por  la
autoridad  competente.  En viriud  del artículo  16 de la Ley 1257 de 20,08,, Ia medida
c!e protección la de'be impartir ei comisario de familia del lugar donde Qcurrieron  los
hechos  y,   a  falta  d.e  este,   del  juez  civil  muni'cipal  o  promiscuo  .municipal,   o..  la
`áutoridad  indígena  en  los  casos  de  violencia  inJtráfamiliar  en  la.s  comunidades  de

esta 'naturaleza.,
En el  ca`so  de  las personas jurídicas  se.'preferirá  a  áquellas  en  las  qúe  participen
mayoritariamente  mujeres  cabeza  de  familia  y/o  mujeres  víctimas  de  violencia
intrafamiliar,    para    lo   cual   el'   representante   legal   io   el    revisor   fisca]`,    segün
corresponda,  presentará  un  cer{ifícado,  medianté el cu,ál ,aQreditáL bajro  la `grav?dad.
de juramen.{o, que más .del. cincuenta por ciento (50°/q) de 'Ia composición accionaria
o cu'ota par{e de la persona jurídica está constituida por müjeres cabeza de familia

y/o   mujeres   víctimas   de   violencia   iritrafamiliar.   Adémás,`   deberá   acreditar   la
condiQión  indicada  .de`  cada  una  de  las  miij'eres  que  par{i,cipen  en.'!a  sociedad,

®

aportando  los  documentos  -de  cada  una `de  ellas,  de`iacuerdo  c`on  los  dos `incisos
ante-riores.

0

Finalmente,  en  el  caso  de  lQs  proponentes  plurales,  se  preferirá la  oíferta'  cuándo
cada `uno  de, los  iptegrantes  acredite  alguna  de  lás  condicipnes  señaladas  en  los
incisos anteriores d`e este numeral ....

c)   Preferir la propuesta présentada por el prgponente que aoredite en lás condiciones

::t::|?dciicdi::::|ai:::pqauc:dpa:[l;oema::::d:I::enzeioarh::eu|:o2(41?-oéo),ad:esyu3n69|mdi:a|::t7:o
debidamente  certificadas  por  ,a .oficina  de]  Ministerio  de,  Trabajo  de, ,a  réspectiva
zona,  que hayap sido contratados con por lo menos un (1) .año de anterioridad a la
fecha de cierre del Proceso de Óontratación o aesde el momento de la constitucíón
de   la  persona  jurídica   cuando   esta   és\,.i\nferior  a   un  -(`1)  año  y  que   manifieste

•   adicionalriiente  que  mantendrá  dicho  persónal  por  un  lapso  igual  al  {érmino  deí

'
\

\
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es presen{ada -por un  propo,nente pliiral,  el  i.ntegrante que acTedite que
el  diez  por ciento  (10%')  de  Su  nómina  está  en  condicíón  de  discapacidad,  en  los
términos  del  presen{e  numeral,  debe  tener  una  pártici.pación  de  por  lo  menos  el'
vejnticin'co   por  ciento  `(25%)   en   la   estructura   plural  y  aportar  como  mínimo  el'
veinticinco por ciento (25%) de `Ia experienciá acreditada en la oferta`.
-El   tiempo   de`  vincu[acjón   en   la   pla-nta,referida   de.  que   trata   este   nume-ral   se

acreditará  cón  el  certificado  de  aportes  a  seguridad  socia'I  del  último  ,áño  o  del
tiempo  de  su  constitució'n  cuando  su  conform`ació.n  es  inferior  a  un  (1)` año,  en  el

que se demuestren' Ios pagos .realizados. por el empleador.
d)  Preferir la  propuesta  presentada  por e]  oferente  q`ue  acredite que  por lo menos  el

diez   por  ciento   (io%)   dé   su   nómin-a  'pertenece   a   po,biación   Índígena,   negra,
L

afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom  o gi{ana,  para  lo cual,  la persona T`atüral,

0el  re.presentante  legal  ó  el  revi'sQr fiscál,  según  corresponda,  baj,o  la  gravedad  de

j,uramento   séñalará   las¡   personas   vjncu]adas  .a.su   nómina,   y   el   número.   de
id.entificación  y  nombre  de ila\é  personas  que  pertenecen  a  la  pQblación  indígena,
negra, afrocolombiana,  raizal,  pal-anquera,  Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta
la   vinculacióri   de   aquellas   .personas   que   hayan   `es{ado   vincüladas   con   una
anterioridad .igual  o  riayor a  un  (1) añ'o,  contado  a  partir de  la fecha  del icierre  del

procesó.  Para los casos de cons{itución inferior a un (1') año, se tendrá en cuenta a
aquellos  que  hayan  estadQ  Vinculados  desde  el  momento  de  cohstitución  de  la

pérsona jurídica.
El  tiempo  de vinculación  en  [a  planta  referida,  de  que  trata  el  inciso  anterior,  se
acredi{ará, con  'e['  certificado  d'e  aportes  a  seguridad  sociál  del  últimó  año  o  del
tiempo  de  su  constitución  cuándo.  su  conformación  es  inferior  a  un  (`i)  año,  en  ei

qué.se demuestren lo.s' pagos realizados, por el emple.ador.
En  ,el  caso  de  los  propónen{es  plurales,  su`  representante  legal  presentará  un
ceriificado,  median.te  e]  cuai  acredita  que  por lo  menos  diez  por  ciento  (10%)  del
total  de  .la   nómina   d.é  sus   integrantes   pertenece   a   pob[ación  indí,gé`na,   riegraf.
a`frocolombiana, raizal, palanquera,  Rrom o gitana.
E,n todo caso,  además' de  lo  an.terior se deberá  aportar la  copia` de  la  cerijficación
expedida   por   el   Ministeri`o.  'del.  lnterior,.  en   la  .bual   acredi{e   que   el   trabajador

pertenece a la población. indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,  palenquer`a',  Rrom
o  .gitan-a   en   los  térriiinos   del   Decreto   Ley  2893  .de  2011,   o   ia   norma   que   lo
modifique, sustituya o .complemente.

•e)   En caso dado que `con las anteriores causales no se`bueda desempatar, Se utilizará` `
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El sorteo .se llevara, a cabo con balotas, mediante. el sig`ujente procedimiento:
•   Cada  proponente  empatado  escogerá  una  b.alota  de  un  color  o  un  número

determinado.  En  el  caso  de  l`os  proponentes  empatados  que  no  asistan,  s'u
balota será éscogida por un funcionario del Hospi,tal.

•    Las balotas será introducida`s en una bolsa de tel`a negra.
•    EI SubdirectorAdministrativo sácará balota por balota de 'la bolsa.                      '
•    La  primera,balota  eh  salir  coincidirá  con  el  proponeht,e  que  se  ubicará  én  el

+         prime`r orden de elegibilidad y ásí sucesivamente hasta c.omp[etar el cuádro áe
1

elegiples.
•    Los resultados del sorieo serán consignados en un.Act\a de que 'se pu'b.licará en

`-~

el. proceso de contratación correspondiehte.

)

NOTA 1:  ~Para  [os criterios enunciados que  involucren  la v,inculación  d\e Óapi{al humano,
el. oferente deberá acreditar uha antigüeda'd  i`gual o mayor a  un  añQ.  P.ara  los  cásos  de
constitucjón  inferior  a  un  año  se  tendrá\en  cuenta  a  aquellos  trábajadores  que-hayan
esta`do vinculados desde el momento de constitución de. ]a misma.
NOTA 2:  Lps documento; necesa.rios  para acreditar el  cumplimie'nto d`e  los crite.rios ,de
desempate  aquí  enlistadgs  no  serán  admitidos  con  posterioridad  a  la fecha  y  hora .dél
cierre para la entrega de propues`tas,.

8.`5 0rden de.e[egibi]idad:
El orden de elegibilidad preliminar se fijará en` el infórme de eva[uación ae`ofertas,, en caso
de que haya más de una o-ferta habilitada.                                                                   .

Durante   el   término   de   traslado   dél    informe   d`e   evaluación  .se   pod,rán    pré'sentar
observaciones, cuya respuesta pueden dar lugar a.la .variación del orden de ele`gibilidad.

El  orden .de elegibilidad  defini.tivo se establecerá a través de ,la'sumatoria .de  los  púntajes
`

obte'nidos por las propuestas para cada uno ide los criterios de calificaci.ón establecidos,'én
el   pliego  de  condiciones  y  orden'ados  de  mayor  a  Ttienor,   Iueg`o  de  contestadas   las

5Íesue_nt;:.."ly--::uá:jái;   oobservaciones   al   informe  'de  evaluacióo  \en  caso  de  que  se
constancia dei mismo en ei acto a_dministráiivo de adjudicación.

1

8.6.Adjudicación del ,contrato:
El ordenador` del gasto,  por medio de acto administ-rativo motivado, adj.udicará el contr!at® al
PropQnente ubicado en él  primer puesto del orden de elegjbilidad  (cuand`o éxista p]uralidad`
de  oferentes),  o  al  proponente  único  que  cumbla  con  todos  los  requisi.tos  exigidos  en  el
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desieria del proceso,  si a
ello hubiere ]ugar. No habrá lugar a la adj.udicación parcial o por Ítems.

7,

El act`o administrativo de adjudicación será  irrevo,cablé,  ob.Iigará a la entidad €or}tratante y

:'jb:¡:jaucd¡:Cnatea:¡?á pná°gjns:r;e:Udse:`eHP:¡:i:{a::   recurso  y  Se   entender`á  .no{ificado   con   su
\'

8.7 Dec[arator`ia. de désierta:                                             t                                                                          ` '\
EL   HOspiTAL   deciarará   desierio   ei   presente   procesó   de  seiección,   median.te   acto
administra{iv\o  debidamente  motivado,  que  se  publicará en  la  página  web  de  la  entidad,
cuando:  (a)  no se' presenten  Ofertas;  (b) ,ninguna  de  !as-Ofertas  resulte admisibl,e en  los
factores  jurídicos,   técnicos,   financieros   y   de   experiencia   prev,istos   en   el--Pliego   de
Q`ond.i\ciones;   (c)  .Exist'an   causas   o   motivos   que   impidan   la   escogencia   objetiva  idel
Propc>nente;   (d)  .El.  representante  legal  de  EL  `HÓSPITAL  o  su  delegado,   n`o  acoj.a  la
recomenda'ción del  comjté  evaluador y  opte  por  lá  déclaratoria  d`e  desiefto  del  proQesQ,
caso   en   el   cual   deberá  motivar  su   decisión;   y   (e),se   preseh{en   los   demás   casos
contemplados en la ley.

\

9.   CAUSALES     QU.E`     GENERARÍAN      RECHAZO      D.É     EA     OFERTA     0
DE.CLARATORiA   D`E   DESIERTO   DEL   PROCESÓ.   Una   propuesfa   será
recha`zada:

Cuando  el .interQsado se  hal]e  incuFso  en  alguna, de  las  causale§  de  inhabilidad  e
inóompatibilidad para contratar, est.ablecjdas en la constitución o la ley.
Cu`ando  la  propuesta  sea  p.resentada  por persónas j.uridicamente  incapaces  para
obiigarée  o  que  no  cu`mpian  todas  ias  caiidades  y .condiciones  de  participació'n
indicadas dentro de la presente invitación„

Cuando  la  pr~opuesta  esté  incompleta,  por  no  inc[uir  a[gunos  de  los  documentos
exigid.os,en la invitación o cuando -contenga defectos insubsanab,Ies.*       `
duándo  el  valor de  la  propuesta  exceda  el  presupuesto  oficial  éstimado,  in.dicado.
en esta invitación`
Cuando se .prése.nte o no se suscriba la carta de presen+tación de  la  propues'ta por
la pers,ona o .por `el representante lega`l c!e  la Sociedad  o Unión Tem.'poral, o cuando
`éste' no  s'e  encuentre  debidamente  auto,ri'zado  para  presentar  la`  propuesta  dé

':Counesrodr°c[oC:nui:ósnf:{;tpuo::as,S°C`a'esocon:ldocumentodeinteg¢d#

\
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•      Cuando  no  subsane  correc't.amente  y  dentro  del  té.rmino fijado,  la  información ,o

Documeh[aci'Ón solicitada por laE.S'.E,. Hospi`tal san Rafael  Nivel il..`        ,
•      Cuahdo  la  É.S.E.  Hospital  San  Rafael  Nivél  1`1',  verifique  la  información y encuentre

inexactitudes en ia propuesta.                              b
•       El  no di`l'igenciamiento de `los an.exos.

•      La adición, modificación o supresió.n de contenidos en el formato`de anexos.'
•      Cuando  en  la  propuesta  se  enc.uentre  información  o  d.ocumentos  que`contengan

\

datqs fals,ps,  terg.iversados,  alterados,  inexactos  g teridien,tes a  inducir a error a  la
E.S.E.  Hospita[San\ Rafael  Ni'vel'II.        .

•      Cuando  los  documentos  necesarios  para  la  co.mpara`ción  de'  prppués'tas  {engan-
t?choñes,  `enmendaduras  o  correcciones  que  no  es.tén  salvadas  con  lá  firma  del
intéresado.

•      Cu'ando existan.dos o riiás  oferias  hechas `por el  mismo  interesado  bajo  el  mismo
nombre o` con nombres diférentes.  `

•      En.los démás casos establecidos en l.a presen{é invitación.
1

\,

10.VALOR DEL CONTRATO.                                                                                       --
El  valor total.estimado para  ?-sta  contratación es .la  suma  de:  DOSC]ENTOS  VEINT]ÚN
MILLONES   DE  PESOS   ($221.000:ÓO~0)   l\NCLUIDO.  lvA,   los  cuales.  sé`rán  asümidós  y
cancelados ccm ,recur§os del pr`esupuesto de la E.S.E.  Hospita] San Rafael Nivel 11.

11. `PLAZO DE EJECUCIÓN:'
1{

L±5t)éiT::°c£i:heá::i%S¡,::o:te:d°obsjeatppaq±¡:dsee,::::edn::n¡Cc?on.tratars`eráde:Cuáre?taycinco

12.  FORMA O.CRONOGRAMA DE PAGO:

§e le pagará a~l contratis{a` un ánticipo, del  50% del va]or c'ontratado,  ei cuai eqü.iva[e a
la   suma   máxima   de   Ciento   Diez   Millones   Quinientos   Mil   Pesos   `($110.5`0'0.000.,.;nóc,,¡=:d,oy ,¥,Aékcuendae:teezusnea rveeaz¡:: ,haa;eag:j:zcauct¡£:odee,, ocb::::atao cyo::raat£:9yb::¡t:r:g:: ::          o

siguiente documentacjóh:
+

a)   Informe de. activída,desj  en  medio  impreso,  en  donde se indiquen  ei suministro
realizado.

b)  Cuenta de cobro y/o la factura respectiva.

p                  EB@hsraf&eisar]uan         ® Hosmsan Faíam£ San\Juaideié.sar

-     ```-.¥

ESE HCBmst Ráíáe] N`m     SanJbuddé-LíLt+ C`iajr&   `Pcaft4 Sur can.-4 y5    tE:77<oa83.77imio
.1

?r____-.t+-.'::-.Ti-===i:



\.¡
NIT:892115010-5          i

COD:4465000286        +

J_--_

0

lNvli-Acl®N PUBLICA

GEST[ON JURIDl.ÓA Y CONTRATAC]ON

Código: JC-F:02

Vers'ión: 4.0

Vigencia.; 02/12/io.21
Inv¡tation publica de     `
Menor Cuantia No.15
de 20`25

Página

c)"i5LeifffiEácTón~aéiimiiiñíreTñI5Ta-eriTerá-5ali-síá6Tciañdg'ia--éntidadpor.pariedei
supervisorde] contrato.       ,

13.  CERTIF[CAE)O DE DLSPONIBIL[DAD PRESUPUESTAL:

La   E.S.E.   cuenta   con   disponibilidad.   p`resupuestal   N°   ALT   CDP3-207,   en   el   rubro
2.1`.2.01.01.003.0.1.06,  para garan,tizar la `contratación.                    ,

11.   'R[ESGÓS   ASOCIADOS  AL   CONTRATO,`  LA   FORMA   DE   M[TIGARLOS   Y   LA
ASIGNAC[ÓN DEL .RIESGO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES.

\
L'

Para  los  efectos  de  los  diferentes  procesos  de  selección,  se  entenderán  las  siguientes
clases de .riesgo:

General: es uT  Ri?sgo de todos ros Procesos de Contratación adelantados por la Entidad
Estata|, por lo cual está presente en toda su activid`ad contractual.

\

Espécífico: es un Riesgo propio del Proceso de CQntratación objeto' de análisis.

11,.1 ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MJTIGARLOS.                                                `
1

De  acuerdo con  los  lineamientos del  manual de  riesgos expedido  por Colombia  Compra
Eficieiite  esta  entidad  h`a  definido  como  riesgos  dentro  de  la  ejecución  del  presente\
contrato los sig.uientes riesgos:

11.1.1  CUADRO DE RIESGOS

NO

L,l  Í???Í;;:i?ftALá,l?
.-           *              {. :```

"         ,,1     .V"    ¥,Tipo*

Descripción`(Quépu'ede Consecuen  ia  +t^dela`.

`  _                  _:              `.:;.lll*J+#:``?;á*VÍ:*,',q` \ )t     -     *'mpacto `._Califfcación ^'

Fuente, _  '^  Etapa•''`-'!
pasary, ?.o'mp '-pued.e(ocurrir)# .r,,?'C**+:rúegú¥:qe' 3Pkopa'b!!ldad

tótal\   •\

1'{

\General   ,

Externo

\,Contratación\

Que no sefimeelcontrato'
El contratistápuede\negarseafimarelcontrato,`_\

No pode.rejeciitaroiejecutarenmenorcuantíalosrecu`rsosásignadosalcontra_toylaconse.cuenteafectaéióride'lasfunc¡onesdelaentidad
/2\

5 7

•á
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'2 General

+Externo

\Contratación`\ •Qüe nopresenta'Ia

Que noLpresente, iagarantíaoqueéstanocumpla

tNopoderiniciar

\1
2, , 3gar?ntía o Ias condicioti,es a tiempo la

que Su exigidas en él ejecución del
presentaciónseatardía.Q contrato o quelaientre.ga.delamisma-seatardía. contrato+,

3 Específico. Externo Ejecución Operacional ,

El contratistanopresentalospag,Osalaseguridad'socialdeacuerdoaloestipuladoéñelcontratoiyenlanormatividad

Entorpece elseguimiento alaejecuciónde,lasactivídades.

1

`                      \1

\2

4 General Externo' Ejecución \ Operacional

La soli`citud porpanedelcontratistadeteminarelcontratopormutuoacuerdo
Entorpece elcumplimientodelobjetocontractual

2- 5 7

5 Específico Externo` Ejecución Operacional`
Accidentaridad`eneldesarrollodelcontrato'

Entorpece el::rop#tiQen'tocontractual

2` 2

L                                              J,4

11.1.2 FORMAS DE IvllT[GAC[ON  DEL RIESGO.

'¿a:Í¡'iFÍ:aéj|iü
r`

\.:,+:¥,á:k,?r`.+'j{*`?#!mp.aétg`L:qe-~é"ñ`uéé,'[q,%e'j-€'.t`Íápt`ag]i,ébt6,:¿. Ju^í     ¿.` `~  ;;'L`_,JAficíá`,é,`;,Í."`t`e'qüjiibriQ:Líeconómicc),dél_`<

~      ,    ri.l •,É:;!i:,rb`.;Íi;,iíi,g:;d .31   k  .¥Llt,¥ihtóá;c<tíé`:g:=:,^t._::E=::
•'   tk`:  "jr-F;j,,.      `  tr;:`F:Á:5q±Í€ai:i'6a`*:`,;

rt:;;!:;:'í.;.é.:Ció:.n^~.`,{               :Ai L 'bontrato?.   `

1

D -.i   (Aclararlosrequisitos,requerimientoSyespecificacio'nesyproductosde'lcontFato)

Entidadconiratante

1.  Poner e.n conocimiento -delfuturocontratistalascondiéionesdelcon-trato(e§pec.iircaciones,plazos,lugardeejécución,`productos,etc.).2.Exigir.m.anifestacióndeconocimientoyaceptacióndelascondiciopesporparte,delfuturo.contratista.

1
•5'\

\ 6

Alto

'      No

`                             ,           `l    r,
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0

2

D - i   (Áclarar.'losrequisitos,requerimientoSy

Entidad

1.  Poner en conocim`ientodelfuturocontrati`étaláscondicionesdelcontrato(cobeftura,plazoy.vigenciade.lagarantía.).

1 11 2 Bajo No•especificacio contratante 2. Exigir manifestación de
nesyprodLictos delcontrato) conocimíento yaceptacióndelas.          `cond.icionesporpaftedel`futurocontratista.

)

3 D +- ii  (revisarprocesos) Entidadcontratante '

Notificación oficial alcontratistasobreelincumplimientoenel pagodeseguridadsociaracordealoestablecidoenelcontra.toyenlanomatMdad\

1 1 2 Bajo

\lno

4

C -`(Aceptar.elriesgocuandonopuede,serevitado).

Entidadcontratante
Ñotificación a ia o`fici`naJurídicaparaadelantar`elActadeterriinaciónpormutuoacuerdo

2 5 6 A'to no

5  \
8- TransferirelriesgoaARL

EJltidadcontratante

Notificación   al ord.enadordelgasto-OficinaJuríáicaparaSuspenderelcontratosiaellohubiere'ugar
'1

1 2 Bajo
No

_:     h,   :<*.¡.tb&f
-=         .      .       -..       ....-=..®         .=        =        .       -

{ v¿.    ,¥=  `.,     4 ,+`;::;,.   t:a¡,¥¿~¿¥zg#;:É`*Í¿#gT§:.#:3TEji:"i,á£:?,,9{:.;::  ¥   _  ,ü   _
No ;^.& .`¿Qó.rúo §e }aéaiiza` é['`fh`óñi,totteó?/\'L¥ ^+  .`d+P\eriódicldad ¿Cuándo?

1
Servidor(es) Público(s) que proyecta(n) y/o Mediante la revisión de la lista dechequeo`delprocesoycomunicaciónteléfónícaconelfututo.contratista

Cada dos días.' suscribe(n) el estudio previo,

2 Servidor(es) Público(s) que pr.oyecta(n) y/o
Mediante la revisión de la lista dechequeodelprocesoycomunicacióntelefónicacon.elfututoc.ontratista

Cada dos días.s_uscribe(n)  el estudio previo.

3 Servidor público designado comoi supervisor A través de notificaciones oficia]es
' Conforme a [a periodicidad descritaénelcontrato

4 Servidor público designado como supervisor A través de notificaciones oficiales Óuando se presente la situación
15 Ordenador del gasto -` Área competente A..través de notificaciones oficiales` Cuando se presente la situación

12. .GARANTIAS,
Las   garantías   que  Se   deben   aporiar  luego   de   la   suscripción   del   contrato,   son   las
siguientes:

12.1  CUMPLIMIENTO DEL CONTRATó:  El contratista deb.erá constituir a   favor de la
ESE .,HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  una  p`óliza  que  ampare  el  cumplimiento  del
objeto  contractual  y  la  calidad  del  servicio  equivalente  al  diez  por  ciento  (10%)  del

;a::re:e+::ntrato,lavigenciaseráporeltiempodeduracióndelcoTtrat:ycua#c&

E¥""""©N::rab=s:p:::nd-ÉdH=+asmsñ=:=n==,'=L+7""74ú"
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12.2  BUENA  I.NVERSIÓN  DEL ANTIcl`PO:  Equivale   al  100.°/o  del  valór idel  an.ticipo  y
vigencia  igua[ a] contrato y cu.atro  (4)  meses más,  contratados a partir deli día de sus
perfeccio`namientos                                                                               `

12.3  CALIDAD  DEL SUMl,NISTRO:  Su  cuaritía  será  pór el veinte  por cien`to (20%)  ál
valor tota[ .de.l contrato y su término será por el córrespondiente al pl`azo pactado para

\    el contratoyun (1)añomás.
-

13. T.ÉRMINOS, CONDICIONES Y MINUTA DEL CONTRATO.

Éi   contrato   que   resulte   de   est.e   pro.ce§o   de   selecc`ión   tendrá,una   duración   de  '
CUAR`ENTA    Y    .CINCO     (45)     DIAS    CALENDARIOS,     contados     a     partir    del
perfeccionamiento  del  mi.smo.' El  tipo  .de  contrato  a  cerebrar  será,   de  `suminist'ro,
c!onde  el  proponente  se  co.mprome{e con  lá  ESE  HOSPITAL S.AN  RAFAEL  NIVEL ill   .
de  Sari  Jijan  del  C`esar  La  Guajira,  a  suministrar  un  ve.h.Íéulo  tipo  ambulancia  par.a
transporie  asistencial. básico  (TAB)  terrestr:e  0  KM,  en  cumplimiento  a  lo  estab]ecido      ..

:?ot'eecci.::oéuoc:Fa|.  Nooooolg73   de  20'24,   proferida   por  el   Ministerio   d?   Salud   y            o

Los demás {érminos y condiciones, del contrato los encóntrarán en e.l' anexo N° 2 de estos
pliegos, el cual correspon'de a la. minuta del c`Óntrato a suscribir.

14. TÉRMINOS bE LA SUPERVIslóN DEL CONTRATO:

La  supervisión  del contrato  estará  a  cargo  del``Subdireétor Administ`rativo y  Fihánciero \de
la ESE, quien tendrá las.siguientes-funciones:                                                                             '

14.1   Frrmar  el  acta  de  inicio  del'  Óontrato  siempre` y  cuando  se  haya  ?umplido  con. Ios
requisitos de ej'ecución.`

14.2  Ceriifi.car el  cumplimiento  del  con{rato,  compr.obahdo  el, acatamien`to  de  las  normas
técnidas y legales.

14.3  Ejercer el control de Óalidad  del objeto contratado,  exigiend.o el cumplimiento  de  las     0
normas, especificaciones, proced`i\mientos y. ,demás condiciones contratadas.

(

14.4 Controlar las etapas del contr.ato yícertificar l'a prestación de[ servicio en cada u,na de
ellas`

14.5   Informar  al   Gerente,  .c.uandó   se   produzca   é]   incumplimiento   parcial   o   tota]   dei
con-trato, para que en dichas, dependencia se tomen.las médidas a las, que haya lugar.
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14.6    Formular    las    recomenda.ciones    pertinentes,    tendientes    a    debida-   ejecución
contractual.                                                                                                                `

14.7  Prese.ntar  informes  parciales  de  supervisión  en  foma  mensual,  los  cuales  deben
reposar.en el expediente del con{rato.

14.8  Comuni,car  e'n  forma  oportuna  antes  del  vencim'iento  del  cónt.rato,,en  caso  de  ser
necesario   rea[izar` prórroga,   adición,   modificación   o   suspensión,   con   su   respectiva
j`ustificación ,                                                          `
'Los  d.ém,ás términos y condiciones  d.e `la  supervisión,  se  encuentran  contemplados  en  el

capítulo lv del Acuerdo N° 07 qe 2014, modificad.o por el Acuérdo N° 24 de 2024.

15.       REGLAS PARA EXPEDIR ADENDAS A LÁ INV[TAC[ÓN:

Las 'a.dendas pQdrán ser expedidas en cualquier momento del proceso, antes de] cierre de
recepció,n  de  p,r.opuestas,   las  cuales  se  darán' a  conocer  mediante  Publicación  en   la\
págína wéb de la entidad.

16.  CRON-OGRAMA DEL 'PROCESO.

-El cronograma ciue`regirá la presente lnvitacjón Pub[ica, es el siguiente:

16.1  Publicación  de la  lnvitación:  El día  Miércoles 25.de Junio de 2025,  en  la págirta
wé`b  de  la  ESE,  MW.hsrafaelsaniuan.aov.co  y  en  las  car{e[eras  ins{ft:ucionales  del
ár.ea adm.inistrativa de la entídad.

16.,2  Entrega de  proDuestas:  Las propuestas deberán  ser presentadas en  medio físico,       `
en  sobre  cerrado,  debidamen{e  rotulado,  indicando:  nombre. y  número  de  proceso,
nombre del  proponehte,.  el  día Viernes  4 de julio  de 2025,  a las 4:00  p.m.,  en  la
Secretaría de  Gerencia,  en  e[ Área Administrativa  de  la  E.S.E.  Hospital  San  Rafael

`    Nivel .Il,,fe¿ha  y  hora  en  la  cual  se  eláborará  el  Acta  de  cierre  de  recepción  de

propuestas.
16.3 Eva[uación de las prot)ue-stas:  La evaluacióh de las propuestas se realizará el día

Lunes   7   de  Julio   de   2025,   la   cual   será   realizada   porJ  el   Comité  Asesor  de
Contratación y Compras de la ESE.

164   Tras[ado   de   ]a   eval.uación   (publicación   de   resu[tados:   E[   traslado   de   la
Evaluación se publicará el día Martes. 8 de Ju[ío 2025, en la. página' web de la ESE,
www. hsrafaelsaniuan.aov.Co.                                                                               /q o¢P
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16.5 Adiudicación:  Se realizará`mediante acto`administrativc> motiva.do,  el día Jueves  10   ``

de  J.u[io   de   2025  y  se  publicará   igualmente  en   la  página  Web   de   la  entidad
www. hsr'afaelsaniuan.'qov.co-.                                                                                               ,`

1"6.6  Firma de Contratos:  Se suscribirá la minuta contractual el día Viernes 1~1  de Julio
de 2o25.

17.       LUGAR  FLS]CO O  ELECTRONICO  EN  DONDE  SE  PUEDEN CONSULTAR  LOS
TÉRMINOS DE CONDIC[ONES,, ESTUD]OS YDOCUIV]`ENTOS PREVIOS.

Los términos o pliegos de condiciones, el estudi.o previo y demás doc`umentos de la etapa

precontractuá'l,, Podrán 'ser consultados por éua[quíer persona, .en ]a página web id,e la .ESE
\;vww.hsrafaelsaniuan.aov.co  y  en  medio ffsico  en  la  Secre{aría  de  Geren.cia,  en  e] Área
Administrativa  d-e  la'E.S.E.  hospftal  San  Rafaél. Nivel  1],  ubicada  en  la. Ca[le 4 Sur en{re
Cárreras 4 y 5,. en el, munícipio de San Juan del Cesar -La Guajira,

t8.    .  EL LUGAF` DONDE SE DEBE HACER LA ENTREGA DE LAsrpRoPUESTAS`.
Las propue§tas deberán ser presentadas..en medio físico, en sobre cerrado, debidamente    0
rotulado,   indicando:   nombre   y   hú.mero   de   proceso,   nombre   del`,proponente,   en   la
Secr,etaría de Gerencia,  en  el Área Administrativa de  la  E.S.E..  Hospital  San  Rafael  NÍvel
11,  ubicada en |a éal[e 4 Sür entre carrer`as 4 y 5, en el munícipio de San Juan de.l Ceéár -
La Guajira.

19. APLICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES,
En   el   pTesente   proceso   de   contrataciópi   se   podrá   dar'  `apli`cación   de   .Ias   C]ausulas
Excepciona[es  previs±as  en  el  Esta{uto  Generál  de  la  Administración  Públicá,  ley  .80  de
1993, y demás normas que lolcomplementen o modifiquen.

20.  VAL]DEZ MINIMA DE LAS OFERTAS QUE SE SOL[CiTAN:               L\
La propuesta d'eberá`tener una validez mínima dé 90 días.

21.  LAS DIFERENTES ETAPAS bEL PROCEDIM[ENTO A SEGÜIR SON:

•    La  lnvitación  Publica:  'La  entidad  con  el  presen{e escr'ito fprmula  invitación  pub.Ii`ca  a

participar a cua]quier persona nátural, jlirídica, consorció y/o Unión Temporal.
•   Selección:   en   todo   ca§o  .l`a   verificación   de   lo§   requjsitos   habilitarites   se   hará

exclusivamente en  relación .con el  propon.ente que los acrédite`todos y cad'a  uno de
los so]icitados, de acuerdo a lo estable.cido en la presente invitación.

EstH"stm"©N:#mfa=s:qmu:ndcc=abbH=+asmgñ=í=n===i4=
\
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•   Adju,dicacióm     Lá     adjudiQación     `deberá     recaer     sobre,    `un     proponente     que

obligator.iamente  haya  cumpl'ido  con todos y `éada  uno  de  los  requisitos  h`abilitantes,
sin tener en consideración factores,de `afecto.`o interés y en general,  cualqu-ier cla,s§
de motjvación subjeti`va.                                      7

•   SÚscripción:  Lá-suscripéión del contrato se realizará dentro del plazo estabiecido en

e[ cronograma de I.a presente .invitación,
'

22.  RÉG'IMEN JURÍDICO APLICABLE
EI  Gontrato  que  con  ocasión  de  esta  lnvitación  se  celebre,  se  regulará  por' el          `
Esta'tuto Contractual de la E.S.E..  (Acuerdo 07 de 2014,  modificado por el.acuerdo
No.  22.de 2024.) y su  respectivo  Manua.l  de  Contrat.ación  (Resolución  N°  1215  d.e
2014);, Códigos CMl y` de Corhércio.

1'.

E:'::g:m.eenré:í:d:cboia:p:',icf:i:c£':ppr:i;33toe|f:omcf:onosremráseie:?anie:niiagri:sn,:aonc;.::3:ii:::ó;
complementarias y 10 dispuesto` en esta lnvitación  Pública;  Io que no est-é particularmente
`.re-glúlado  en  ]as `normas .citada.s,  o  en  este documento,  se  ]es  aplicará  lo  señalado  en  [ás
norm_as legales comerciales y civiles colombianas vigehtes.

J-,`

•23.  cORREO ELECTRON.]CO pARA COMUNicAC]ONES vro OBSERVAcroNE.S:

iurídica@hsTafaelsanj,-uan.gov.co.
\

24.  CONVOCATÓRIA A VEED.URIAS Y ALIANZA DE USUARIOS:
•,1

EI  Hospjtal ,CONVOCA a  las veedurías .ciudadanas  establecidas  de  conformidad  c.on
la Ley, a 'los rTiiembros dQ [a Alianza de Usuários de esta entidad y a ia comunidad. e.n
.genefal   Para  que.  participen   dentro   de   este   proceso,   efectúe`n ~el   control   social.
r?spe?tivo  y  en'  9eneral  desarrollen  su  activjdád  durante  las  ,diferentes  étapas  dél  \
presente proceso de selección.

J

Dado en Sah Juan del C`esar-La Guajira,, a los .25 días del mes .de junio de 2025.

EE
Proyectó:  Dr lvan Daza Villaz

g:.vj:óri:dTgáaRossanaMej¡aF

L

GERENTE. (E)
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CARTA DE PRESENTAC[,Ó'N DE LA PROPUESTA

\
Señ o resL,.              -         '
HoépiTAL .sAN R`AFAEL

\`

La Ciudad
t

/

REF. : lNVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS.
'

Esta   comünic`ación   'tiene.   por   obje-to   presentar   propuesta   ,paTa   PRESTAR  'LOS
SERVIC.los DE:

1

Así mismo, el suscrito declara. que:                                                                   `

1. Tengo capacidad legal y estoy fac,Li[tado.para -presentar esta propuest.a.          `

2.    La    información    suministrada    !s    veraz   y -no    fija    condiciohes   económicas
artificia[mente bajas con` el propósi{'o. de obtener la contratación del .servicio.

3,  En  el`evento  en  que  me sea  escog.id.a  mi, ,propuesta,  me  comprometo  a  realizar
todos los trámites te.ndientes al perfeccionamiento y ejecución dél 'contrato,  c!entro de
[os términos y cohdiciones e.stab]ecidos en los términos 'de re`feréncia y en la Ley.

4.   Conozco  las  `causales  de  inhabilidad  e  ,in,com`paÉibilidad   para  contra{ar  con   ]as
Entida`d.es, Estatales,  de  las san.cjones es`tablécidas,por trasgres.¡Ón a las  mismas,  así
como  los  efectos  [.égalés  y  dec[aro  bajo.'la  gravedad  del jurament.o, que  se  entiende
prestado  con  l.a  fi.rma  del  ,presente' dócumento,   que  no  me  encuentro  iincurso  en
hinguna de el[as, ni tampoco la sociédad que .répresento.

\

5.  Conozco  y 'acato  el  Régim.eh .dé  Contratación  de  la  E.S.E.  Hospita[,  San  Rafael
Nivel  !1  yTsÚs bases jürídicas.
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estudiado  cuidadosamente,  incluidos  sus Adendas  (si  los  hay),  énten`didós  comó  las
modifica.Qiones a los mismos y acepto sus térhiinos sin reservas ni condicionamiento§.

L

7.   Me   comprometo   a   actuar  de~  buena  fe   en,  {Ódo   el`:procesó   de   selección   del
Contratista.. i                                                                                                                    '

\

8.   Suministro   la  siguiente  información   bara  efectos  de  notificar  los   actos   q,ue  el
i Hospital San`R.afael considere necesarios.

SI LA PROPUESTA ES PRESENTADA A NOMBRE DE` UNA PERSóNA JURÍDICA,

PILIGENCIAR LOS S`lGUIÉNTES DATOS:

REPRESÉNTANTE LEGAL:
NOMBRES Y APELLIDOS:
CÉDULA DE CIUDADANÍA
CARGO

Yyo EXTRANJERIA:

-RAZON SOCIAL:

NIT
DOMI.CIL]O PR]NCIPAL:
DIRECclóN:
E-MAIL:       .
TELÉFONOS Nos.:
FAX Nos.:
CELULAR Nos.:
PERSONA ENC.ARGADA CQNTACTO:

Cordial saludo,

(Nombre y firma 'del Representante Legal)
SI  LA PFt'OPUESTA ES  PRE§ENTADA POR  PERSONA NATURAL, DILIGENC.lAR
LOS SIGUIENTES DATOS:

PER.SQNA NATURAL

NOMBRES YAPELLIDOS;
CÉDULA               DÉ               CIUDADANÍA EXTRANJERiA:

0

0
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No.  DE MATRICULA DESTABLECIMIENTO:
DÓMICILIO`P.RINCIPAL:     ^                      v   ,
DIRECCIÓN  E-MA|L:
TELÉFONOS Nos.:
FAX Nos.:

C)

Ó'

CELULA`R Nos.:

Cordiál,saludo,:
7

\

(Nombre y firma del Propietario del Establecimiento de Comercio)
\

\
NOTA:  LA  F[RMA  DE  UNA  PERSÓNA  DIFERENTE  O  LA  AUSENQIA  DE  FIRMA,                Í
DARA LUGAR A QUE L.A pRopuESTA SEA ELIMiNADA. (Artícuio 196 eódigo.de
Come.rcio)
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CONTRATO DE SUM[N[STRO

N°.. CSU000 DÉ 2025
E.S.E.  HOSPITAL S`AN  RAFAE.L NIVEL 11

VALOR:J
VALOR EN LETRAS:

DUFtACIÓN:

MÁRIA    IS`ABEL    C.RIST[NA
56.074.423   expedida   en   San

:SUMINISTRO   DE   V.EHÍCULO   TIPO   AMBULAN.CIA-

{PARA.  TRANSPÓRTE  ASISTENCIAL  BÁSICO  (TAB)
TERRESTRE    0    KM,    EN    CUMPLIMIENTO   A    LO
ESTABLECIDO  EN  LA  RESOLUCIÓN  N°  00001973
DE   2024,   PROFERIDA   PÓR   ÉL   MINISTERIO   DE
SALUD.  Y   PROTECclóN   SOCIAL,   PARA   LA   ESE
HOSPIT,AL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11, 'SAN  JUAN  DEL
CESAR, LA GUAJIRA.
$ 221.0Ó0.000.oo
DOSCIENTÓS   VEINTIUN    MILLONES    DE    PESOS
MCTE.
icuARE'NTA Y CINCO (45) Dl-AS CALENDARIOS.

(

GONZALEZ    SUAREZ,     identificada   `con    C.C.     N°.
Juan   dél   Cesar,   én   mi   condición   de   Gerente   y

Repre.sentante   Legal   de   la   E.StE.   HOSP[TAL   SANy  RAFAEL   NIVEL   11   conL. N[T  .
892.115.010`-5, dé acuerdo a la Resolució\n N° 0069 del 6 de febrero.de,2024 .y acta de

.posesió.n del  1 de abri[ de 202\4, facu[tada para celebrar este.contrato de coriformidad a
lo'estab[ecido en e[   numéral 6 dél artículo-195 de [`a  Ley  1oo de  1993 y ei Acuerdo. `N°

.016 de 2006 "Por el cual se aprobaron los Estatutos de la E,`S.É.;', q.uien en ad.elante se
llamará    EL    HOSPITAL    por    una    parte;    por    una.   parte;    y    po.r  !la    otra.   otra

deT               de
Empresa legalmente `cónstituida por documento\ privado No.1

inscritó  ,en   la   cámara   de   comercio   de

mercantil      No.
e[           de           de    _,  con  el.No.           del  libro  lx,    con  matricula

expedida. en

con      e.l       NIT. Representada.     Lega[mente.     por
identificada   con   la   Cedu]a   de   C`iudadanía   No.

quien  para  los efectos  del  pfesente  contra.to  se .dénominará
EL CONTRAT[STA, ambós en n,ue§tras ca]idades de Contratante y Contratista, hemos
convehidp    celebrar   el   .presen{e    contrato    acorde    con    ]as   siguientes    cláusu[as:

\,

ESE Hc5pü" Ftabd hiw II     Si Jpanddc.sar. La 6piFa   9Ca].i stpcamr5 ly5    |&W40883.77400"_
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OBJETO.  EL CONTFLATI.STA SE OBLIGA A SUM lNISTRO  DE VEHIC.ULO
TIPO,     A'M'BULANCIA      PARA      TRANS.PORT'E     ASISTENCIAL      BÁSICO      (TAB)
TERRESTRE 0  KM,  EN  CUMPLIMIÉNTO A LO  ESTAÉLECIDO  EN  LA RESOLÜCIÓN
Ñ°    00001973    DE`2024,     PROFERIDA    POR    EL    MINl,STERIÓ    DE    SALUD    Y
PROTECCIÓN SOÓIAL,  PARA LA ESE HOSPITALSAN RAFAEL NIVEL 11, SAN JUAN
DEL ,CESÁR, LA GUAJI.RA., ESPECIFICACIONES DEL SUMIN.lsTRO:             ,`

CANTIDAD      ` DESCRIPCIÓN

1,1

'Vehículo Tipo Ambulancia Para Tránsp~orte Asistenciál Básico (TAB)t

Terrestre Y Dotada Dé Acuerdo A.Lo Establecido En La 'Re§olución
3100D.e2019.                                                        `     ,

•CARATERISTICAS TECN]CAS

•                           DIMENSIONES ExtÉRIÓRES
LARGO (mn]) 5.`066

ANÓ'HO (mm) 1.790              `              ,

ALTURA (mm) 1.774

Dl§TANCIÁ EÑTRE EJES .L(.mm) 3.. 1 5 0

ANCHO DE VIA DELANTERA (mm)` 1.550                                                  `

ANCHO DE VIA TRASERA (mm) 1.550       `            ',/

CAJA DE CARGA LARGO (mm) N/A

CAJA DE CÁRGAhANCHO(mm)      . N/A                           `

CAJ.A DE CARGA ALTO. (mm) N/A

TANQUE.DE COMBÚSTIBLE. (G?l/L) 21.1  Gal/.80L

PESo
PESO BRUTO VEHICULAR..(kg)

'.   i.550

PESO EJE DELÁNTERO (kg)                         , t.002
PESO EJE TRASERO (Kg) 573

CAPACIDAD DECARGA(KG)      ` 1.275

MOTOR                                                                           `
• M`oTOR QR25

.  CIL'lNDRAJE (C.C`.)  .
'  `                     `                                2.5o0                                   ,

•C.OMBU.STIBLE GASOL.lN,A EXTRAJ(95 0CTANOS RcjN 0 MAS)
SISTEMA`DE ALIMENTANCION  DE

lNYECCION  ELECTRONl,CA MULTIPUNTO
COM.BUSTIBLE                                    ,

PAR DE TORSION  MAXIMO (KG-M-(NM)/RPM)
'23.7 (233)/4.000

POTENCJA MAXIMA (HP/RPM) 15,8/ 6. ÓOO .

TE.CNOLOGIA DEL MOTOR,
•     GASOLINA4 Cl,LINDROS  EN.LINEA,16 VALVULAS

DOHC
TRANSMISION TRACCION      Í                              ,

t

ESE Hc6ffl san FbEdNvqil     Sim Juaoddct", La Güña  Pcab4. Sqctu"a5 4y5    |R:774o883.774oom
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''DESCRIPCION TRANSMISION MANUAL 6 VELOcl`DADES + REVERSA

SISTEMA TRACCION TRASERÁ 4X2

RELACION CON .BAJO N/A

DIRECCION                                                                          J PIÑON Y CREMÁLLERA ASISTIDA HlbRAULICA

SuSPENSION

\,SUSPENSI.ON  DELANTERA INDEP.ENDIEtNTE CON  DÓBLE  HORQUILLA, MUELLE
HELICOIDAL SOBRE AMORTIGUADOR TELESCOPIO

Y BARRA ESTABl,LIZADORA

EJE RIGIDO .CON  M,UELLE SEMIELIPTICO CON
SUSPENSION`TRASERA, AMORTIGUADOR TELESCopro y BARRA

`                                        ÉSTABILl.ZADORA.                                     `

BARRA ESTAÉiLIZADORA DELANTER.A -TRASERA

LLANTAS Y DIRECCION

LLA-NTAS 205
'RINES

R16C"

RÉPUESTO ÁCER`016`"

FRENOS
• FR`ENOS  D.ELANTEROS DISCOS VENTILAbos

FRENOSTRASEROS TAMÉOR

SEGUR[DAD PASIVA

CINTURONES DESEGURIDAD DELANTEROS  i 2 DE 3 PUNTOS + 1  DE 2 PUNTOS

AIRBAGS (2t):  (1-) COND.ÜCTOR + (1)  PASA'JERO

NF'CNACAÍF!HZJVS (2):  (1) 90NDUCTOR + (1)  PASAJERO
EXTERIOR

FAROS DELANTEROS íHALOGEN`OS

LUCES blRECCIO.NALES HALOGENOS

ESTRIBOS Sl,  EN ACERO

\ESPEJOS EXTERIORES                                Í COLOR NEGRO

BUMPER DELAÑTERO COLOR NEGRO

PARRILA FRONTAL coLOR NEéRo
•GUARDABARROS `DELANTEROS

LUCES TRASERA J                HALOGENAS

lNTERIOR

AIREAC`ONDICIQNADO Sl

COMPUTADOR A`BORDO SI

AJUSTE EN ALTURA bEL TIM`ON-
•s'  +`

PANTALLA TGT DE 5"

PARASOLES POR DOS

-H-.-bü©=:mti=ki:id-ñbH=asuBR=:e=h=:e:il&:"-.77-,o
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TOMA. 1'2V

CONEXION USBTIP.OA(X2)Y.C(X1)         '

SILLA DELANTÉ.RAS lNDEPENDiENTE Y AJUSTABLE

SILLA CÓNDUCTO.R 6` POSICIOÑES`DE AJUSTE M.ANUAL

TAplcERrA TÉLA                                       +

GUANTERA +S,l

CONTROL DEL S]STEMA
'4X4SHIFT-O,N-THE-FLY

S.EGURIDAD.

S.lsTEMA DE BLOQUEO DE FRENOS.   ',
•    AÉSEBDYBA.~

` CONDUCTOR Y COF5lLOTO Al'RBAG

ALERTA
'LUCES  EN`CENDIDAS Sl,  CÓN ALERTA'SONORA

MANUAL DE'PROPIETARIO Sl,EÑESPAÑOL     -

VELOCIDA'D LIMITE (Km/h) 16'5

CONDICIONES GENERALES DEL VEHICULO

CARROCERIA.:
'0

•    Dos   compariimentós,   uno   para   el   con.ductór   y   otro   Para   'él   .paciente   con
comu.nicació.n visua]. y audit`iva entre sÍ.

E=

•    Acceso pri`ncipal al compartimiento.del paciente por la.parie posterior 1.10 metros
altura  y  de  0.90  metros`de  ancho,  Óon  hecanismo  que permite  el  bloque.o  en     `
posición   de  "abieria",   con   un   példaño  adherido  a.  la  £arrocería  co'n   acabad.o
antideslizante pa.ra facilitár el acceso al .compartimiénto de[ pac.iente.  Sobre éstas
medidas se autorizan variaciones máximas.del 10 %.

•     El  cómparti.miento  del  paciente  cuenta  cón  ventanas  de vidrio de  seguridad,  con
visib`ilidad  únicamente. de. adentro  hacia  fuera  y  Óon  .dis`óo§itivo  de  martillo  o  de
otro tipo para romperlas, en caso-de emergencia,.                                                                            ]

•    :amsbud,iamn:.rasioxn4esoinntdeeri2:2Smbá:i:::giT:á: |::oC:Tspdaeftiamni:h|:oy i:i5P::;:dn:ea|Po?ra    o

•`     El color prinóipal de la ambulanciá ,es visibl-e y de fácil identificación.                  ..

•     En  todos  los i.lados  exteriores  de  la  carrocería  ihcluido. el  techo  es'ta  la  leyenda
"AMBULANCIA" fabricada en material refleótivo.              Í

t
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•     En los`costados y en  la par{e posterior del vehículo llevan §1 nombre o logotípo de
•       la entidad a la cual pertenece,  la sigla TAB o TAM según el caso y el  nombre del

municipio sede de 1? lnstitución Prestadora de Servicios de Salud.
\/

•.    En  los  Costados,  puerias  pósteriores  y  en  el  techó  de  `la  ambulancia.r  tiene  la
"Estrell.a de [a Vida",  qe colór azul ó verde reflectivó o e,l  Emblema \Prot'ector de la
'Misión  Médí,ca de conformidad con  lo dispuesto en  la  Reso]ución 4481  de 20.12 y

la.s  demás  normas  que  la ..modifiquen,  adicionen  o  sustituyan  del  Ministerio  de
Salud y [a Protección Sociá!.

LUCES EXTERIORES `

0

•    Tiene  dispositivo  de  señalización` óptica  (barra  dé  luces)  en  la  párie  de'l.áhtera  y
•'por encima  de[  vidrio  parabrisas  de tipo  rotatorio,  intermitente  y  estrobo§cópico,
visible de a  180° y de fáci[ óbsewación con la lüz del día.

•'   En  la  parte  trasera  de  la  carrocería  del  ve'hículo  cuenta  con  un  dispositivo  de
éeña[ización  Óptica, tipo  rotatorio,  ihtermite`nte y estroboscópico.  es visibie  a  i 8o°
ydefácilo.bservaciónala luzdeldí.a.        `

•    Tie.ne dos luces de delimitación.`Iaterales blancas fijas`,.distribuidas s'imétricamente
en cada costado del vehíéulo.   `

•     Cuenta   con   dos   luces   de   delimitación   late^rales   roja`s   i'ntermitentes   ambas
dis{ribujdas simétficamente eh cada .cos{ado d.el vehículó.

CóNDIclóN' INTERIOR. DEL ,VEHICULO

•     El piso de la ambulancia es antide`slizante`, su unión c.on las paredes es hermética
y se encuentra adheridó al veh.ículo.

•     La   silla  del   acompañante,.  es   de   hia{erial,  lavable,.  cuenta   eon   cinturones  de
seguridad y p'rotección para la cabeza y la espalda

j.    Cinturones de seguridad adicionales para sostener una camilla adicional.
•    La-silla del pers.onal .auxiliador, tiene`cinturones .de seguridad y protección  para la

cabeza y espalda.  En  e[  compartimiento  del  pa`ciente,  se visualiza  la  leyenda  de
\'¿|3TFuURMÓEk'5ÉUsSEEGEULRiDADM.

•     G'abinetes  dé,  com.partimiento  de,  paciente  ,ivianos,  de  materia,  resistente,  ,iso,
[avable,  si`n  bgrdes  agudo's  o .filo`s  cortantes. 'Dében tener sistema  de  puert'as  de
material transparente, `resiste'nte„ con. anclajes seguros  para  evitar la  apertura  de
las puerias;

;    Ent'repaños de los gabinetes tienen un borde ]igeramente elevado para evi'tar que
los medicamentos y`equipos se caigan. cua.ndo el vehículo está en movimiento.

•     Lps  gabinetes  [levan  el  nombre  correspondiente y  colores  de  identificación  para
guarda,r`   los   elementos  de   acuerdo   .con   su   especia[idad,   así:  AzuL:   Sisteria

Est""Hü©N::mí8¥s:=:nd-üUH=asms±:=n=:í= L&:77"3."""       `
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quirúrgico  yrespTraí6ri6r-R~oTOTJi5reiñ-a+i5írculaiTóiíar7ñríii6Ti5éaiátrí66Tve-raLe-:
acceso-rios.                     '                       '

•     Los  equipos  de.,tratamiento  médico  están. asegurados  convenientementé,   sin
`afectar su pperación.                           .

•     La ambulan`cia tie.ne iluminación interior para toda el área.d.e manejo delpaciente.
•.    Lámparadesmon{abie que permita su utiiizacióri a distancia dei vehículo.       `
•    `Barrá  pasama.nos  en' el  compártimiento .del  paciente fijadQ  al tech\o  y  resistente

para sostener al personal asistencial `cuando el vehículo esté én-.movimi.ento.
•     Compartimiento aislado  para los  cilindros  qe oxígend con  manóm.etros Visibles y

regulables d`esde el interior del compartimien-to del paciente.

SISTEMA SONORO Y DE COMUNICACIONES

•     La  ambulancia  cuenta  con- una  si`rena  como  sistema principali de 'alerta y  con  un
sistema   de   tele.comunicaóiones   de.  dobl-e   vía,   as'ignado   exclusivamente- ,a   la
ambu'Iancia,  que  le  permita  ,establecer  contacto  con  su  c.entral,  base  o  red  de
coordinac`ión.

•     Sistema   de   Georreferenciaci'ón   y   comunic,ación   que   permita   el   monitoreo   y
contactó con la ent.idad terr'itorial en salud á través del CRU.E.

` DOTACIÓN

La  dotación  de  la  ambulancia  está  acorde  a  lo  estable'cido  en  la  Reso[ución.  3100. de
2oig  -"Por  !a  cuai  se  definen  ios  proéedimientos  y  co'ndiciones  de  inscripción  de  ios
prestadores de servicios `de salüd y de` habilitación de ]os se`rvicios de salud y se adopta
el  Manual  de  lnscripción  de  Prestadores  y  Habi[itación  de  Servicios de  Salud";  y  es  la
siguiente:                     `                                                                   /

•     Desfibrilador externo automático,` inc]\uyendo électrodos adhesivos  para adultos y

pediátricos.,cg`n fecha de vencimien,to Vígente.
•     Fonend'oscopio adultó y pedjátrico                      `  ,                              ;
•    Tensiómetro adulto y pediá.trico
•    .Equi\po  é.l`éctrico  de  aspiración  de  urgencia con todos  sus`  accesorios  (manguera

de succión y sonda de aspíración de varios tamaños'
•    Torniquetes para el c'on{rol de he.morra9ias.
•     Glucómetro
•     Torniquete para_ el control de hemorragias
•      Can]illa  principal®

•     F`abricada l00°/o en aluminio
•     Longitud al mehos 1.,'90 imetros e?tarán re.se.rvados al paciente.
•     Ahcho:    50   centíhietros   cómo   máximo   inc+Iuyendo   barandillas   y   \Qtros

elemehtos adici`onales, e] ancho úti[ para e[ paciente no se[á menos de
50 cen{íme{ros.

ESEHc5ritasanfüEdNvd.«     SanJuamdei©.iaftña   pcaqe4 SuctL"a=4y5    |&:j74o883.774om             r
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•     Altura:  Desde  la .               __T__                     _______                 -__    _  ___   _  ___     _     _               _     _

base dé  los  pies  des`Iizant.es a  la  parte superior `del  plano
des.tinado   al  .paciente   0.25   metros,`  en   la   po`sición ,bája,   hasta   1.10
ri,etros posición alta.,

•     Dos   posiciones   como   mínimo:   altq  y   baja,.'cua{ro'   (4.   pies   abatibles   y    `
deslizantes  (con  ruedas.  y` en  la  cabecera.  2  ruedas  de  u.n  diámetro
míni,mo  de  5  pulgadas  para  s.u  deslizamie.nto  dentro  de']  vehícülo  o
acorde con e[, diseño de [a camilla. '

•.    La ::me¡:`t:uFc:[iá:apaz de adm una Carga de  180  Kg sin sufrir daños en

•     La  dis.posición  de  ia  cahiiia  en  ei  compariimiento`dei.paéiente  .es{ará  en
foma  tal  qiie  la  icabeza  del  páciente  esté  orientada   hác.ia   l-a  parte
délantera de] vehícul.o.                                                                 '

•     La  parte  superior  de  :Ia  camil.la  correspondiente  á  la  ,cabéza,   d'istará  al
menos 2.5 centímetros de la silla del auxiliador y l`a parte lateral' derecha
d'istará al menos 20 centímetros del asiénto del acompañánte.

•     Los anclajes para fijar ila -camilla principal son en~aóero. crom.ado,  di'señados.

y fijados  al\ piso  de  la  ambulancia  de tal  forrT)a  que .resistan  el 'impacto

•    , nc,'3+;: gi:Tuerr:n:`étrdaeb:J:oó::itádai3.no.
•`    Camilla   §ecundaria   para   inmovilización   eépinal   y   correas   para   asegurar   el

paciente                ,'1     Tabla espinal corta `o?haleco de extracción vehicu[ar

•     Atríl,` porta suero de dos, g\anchos.                                                    `
•     Silla d`e'ruedas portátil,  liviana\-y plegabl?,  con  una cabacida,d de carga de mínimo

120  kg.  Permitiendo el  lavado y desinfección sin -deteriorarse con  dos cinturónes

qe sujecjón para el paciente 'y para su {ransporte ál interior de la amb`ula.ncia.
•     Pinza de.Maguill.
•     Tijera`de trauma y/o de tejido                                i
•     Una riñonera en' acero 'jnoxjdaple
•     Un páto orinal y c`oprológico-.para mujéres en ácero inoxidable
•     U.n pato orinal y coprológico para hombres en ace.ro inoxidable
•     Una-[int`erná de mano c.on iba-tería de repuésto
•     Una manta térmica alüminizada.
•     oxigenó  /medicinai   con   capacidad   totái   de   aimacenamie.nto   de   mínimo   3m3

permanentes, disponibles.
•     Oxígeno medicinali poftáti] de mínimo. 0.5m3 para permitir el desplazamiento de .las

cami[las manteniendo e[ su'ministro de oxígeno á`l paciente.
•.     Conju.nto   para,  inmovilización   qüe  debe   conténer  collares   ce.rvicales  rígidos   o

semirr.ígjdos    de    'di-ferentes    tamaño,s    (adulto    y    pediátrico.     o    graduables,,`inm.ovilizador lat?ral de cabe_za`, féru[as neumá{icas, o dé cartón o dei.p[ásticp para

el  brazo,  an{ebrazo,,  pierna  y  pie;`. vendas  de  algodón,  vend.as  `de  gasa,  vendas
elásticas y vend,as.triang.ulares.                                                                          \

E¥Hd""hü©::mb¥b:Tu:ndc#H=asmS@=i=n==,4=L&:77"3.77"'°
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quipos   biomédicos   deben   contar  con   sistema
=  _  __  ___  _      ____   -___  __F__   _  _  _  _____

de  fijación   específico   al
`           vehículo sin. detrimento de ,s'u, op`eración

•     Monitor de.signos vi{ales con accesorios adultos` y. pédiátrícos qué cuenta m.Ínimo
con: {razadó electrocard.iógrafo si no está incorpoTado en el desfibrilador,  presi,ón
no  invasiva,  sat.uración.  de  oxí'geno`.que  pueda  estar  integrado` en  el  monitor  o
externó.
lnsumos
Gúantes desechablés, tapabocas, gafas d'e bio'protección y paños dese`chables.
Apósitos de g`asa y apósitos de algodón.
Sondas nasogástric.as de diferen{es '.tam`años.
Sondas vesicales. de d-iferentes tamaños.\
Cinta de esparadrapo`y cinta de .microporo.
Sábanas para la cami'lla.
S'istema de registro .de datos m`anuál o electr.Óni+co.
Una bata d`esechable para pacie,nter.

•    Recipientes debidamente  rQtulados  para  almacenamiehto de  residuos  Peligrosgs
biosanitarios con sistemas `de pedal, no peligrosos y cortos punzantés de aguerdo     0
con las norm.as vige,ntes.

•     Soluciones cristaloides: solución salina,  lactato Ringery déxtrosa.       `
j

EQU[PO BAS]CO DE CARRETERA.

Trés (3) Atornill'a`dorés de pala 6", `8",  1  0"
Tres` (3) Atornilladores estría 6",  §",10"
Un (1)  Bo.fiquín vehi,Óulár 12 elémentos

a
t
(

(,

) Cuerda estátic.a con gancho de tracción eri sus extremos
Gato hidráu[i`co.
Juego de 'Cable de i.nióiación.
Juego de señales reflectivas de emérgencia

Una (.1 ) Ll,ave de pestón 3 .cms de aped-ura
Una (1) Linterna con` pilás
Una (1) Pa`lanca pa`tacabra.
Do`s (2) Tacos para boquéo de llanta's   `

:and:*|n:°dr-epi:rsacfou:3:Sriífi:%o:°dne::Paamc#g-nTfi:n¡(Toan8:é:oarrSap::¡e2ht2ei.kg'Para
Chaiecos\ refiéctivos pgra ia tr'i.pu`iación

CLÁUSULA SEGUNDA:  RÉGIMEN JURÍDICO  DEL  CONTRATO:  En  curiplimiento  de
.,•las  .dísposicíones le\gales,  la E.S.E. Hospital San Rafael, aplícará en el presente cohtrato

las normas del derecho Pri,vado, sujetándose a ,lo establecido en los amcu]os  194 y.195

ÉSE HaEpfta]`San Ftañd NVEi ii     San Jüaf`ddQm. La Guaña   #Cari4 Stpcama 4 y5    |Sh:77ri:774ooio
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dé Contratación (Resolución N°1215 de 2024). 9LÁUSUL.A TERCERA: DURACION:  La
durac.ión     del     present.e    contratp    será    >de`  CUARENTA    Y     ÓINGO     (45)     DIAS
CAL'END.AR]OS,  a  pariir.de  la  fecha  d.el  Acta  de  Tnicio,  y  no. se  pTorrogará  sino  por
acuerdo de las  p.aries.  CUARTA:  VALOR:  Er valor tota[ del  presente contrato es  por |a
suma    de    DOSCIENTOS    VEINTIUN    MILLONES    DE    PESOS    ($221.000.000.oo),
lNCLU[DO  IVA,`Por'concepto  del  siiministro  contratado.  QU[NTA.:  FORMA  DE  PAGO:
La  ESE  pagará  al  contratista  así,:  Se  le' pagará  al  conftatista  un  anticipo  del  50%  de[
valor contralado,  ercual equivale a la suma máxima de Ciento Diez MilLQnes. Quinientos
Mil Pesos ($110.500-.000,  ihcluido lvA)  una vez se realice ra Tegalizac,ión del contrato y la
aprobáción de ia póiiza, ,.y ei excedente una`vez se,haya ejecutado ei objeto a contratar y
entregue  ia  síguiente documen{ación:  a)  informe  de  actividades,  en  medio  imprésci,  eh
donde se indiquen el .suministro re`alízado.  b)  Cuenta de cobro y/o  la factura.respectiva.
c)   Ceriifi'cación   de  'cumplimiento 'a  ?nter?`  satisfacción   de   la  entidád   por  `parie   del
supervisor del cóntrato. SEXTA:  OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA:  Se obliga para
con   e]   Hospi`tal   a  icumplir  con., [o   estipulado   e.n   el   objeto   cQntraétua[   y  además   a:
Obligaciones   Especücas:   1..   Responder   por   la   b.uena   calidad   deli  suministro.   2.
Entregar el, vehícu[o con las características y especfficaciones requerida. en el ti?mpo, en.
]as calidades y cantidades estableci`das por'Ia inst.mciói,. 3. Garantizar que e] suministro
sea eficie'nte y oporiuno, cumplíendo con el objeto.a contratar. 4. Presentar lá factura .del
suministro-T  una vez se  cumpla  con  el objeto  del contrato. Obligacjones, Génerales:  1.
Cump[ir   con   el   objeto   del   contrat.o,   conforme   a  .Ios   documentos   del   proceso   de
conLtratación  respectívo  y  lá  propuesta.     2.  Acatar  las  instrucciones  que  durante  él
desarrollo  del  contrato  -se  le  impartan  por parie  de  la  entidad.  3.  Obrar  con  [ealtad  y
buena  fe  en   las  distintas  etapas  contraQtuah=s;  evftando  dilaciones.  4.   Mantener  la
Teserva  profesio.naí sobre  la  informac!Ón  que  se  le  sea  suministrada  para  el  desarrollo
del   objeto   deT  contrato.   5.   Mantener  Vigentes  toda.s   las  garantíás  que.  a,mparan   el
contrato   en   los   términos   dd   mismo.   6.   Las   demás   que   por   ley   o   contrato   le
c®rresponden.  SEPTIMA:  .DERECHOS  Y   DEBERES   DE   LAS   PARTES:   Serán   los
establecidos en  los artículos 4° y 5°,  respectivamente,  de.la  Ley 80 de  1993.  OCTAVA:'GARANTÍAS:  EL CONTRATISTA Se obliga a constituir a favor del HOSPITAL,  una vez

perfeccionado  el  contratp,  garantía  única  d?  cumpli{rTiiento.  otorgada  a  través  de  una,
compañía  de  Seguro,s  o  entida'd  bancária,   cuya  póliza  matriz  tes{é  aprobada  por  la
Superintendencia Bancaria,  que .ampare los sigui`entes riesgos: 1. CUMPL[MIENTO DEL `
CONTRATO: equivalente ¡al diez por ciento (10`%) del valor del contrato,  [a vigencia será`

por el {iempo de duración   del contra{o y cuatro' (4)Ímeses más.  2.  BUENA INVERSION

ESE.HCBpitalsan Fütad Nvdll     Simdande¡Cm±U 6t¡iia   ?CapE i stpG~a§ 1y5    |Ñ:7740883J740m
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DEL ANTICIPO:  Equvalente al  100°/o del valor del anticipo y vigencia igual -al  contrato `y
cua{.ro  (4)  meses  más.,  contadós  á  partir de]  día  de su  perfecc!onamiento,  3.  CALiDAD
DEL  SUMINISTRO:  Su  cuantía  será  por  el  veinté  por  ciento  (20°/o)  al  valor  total  del
contrató y su término`será por e[ corr?Spondiente al plazo, pactado para el contrato y.un

(1)  año  más.  NOVENA.  SUPERVISIÓN:  La sup.ervisión  del  contra{o  estará  a cargo  del
Subdirestor\Administrativo,  quien  téndrá  las 'siguíentes  fu,nciones:  1.  Fimar el  Acta de
lnicío del  Contrato siempre y cuando se haya  cumplido con  lo,s  requisftos de ej~ecución.
2.  Certfficar  el  cumplimieñto del  c.on{r.ato,  .c.omproband"o  el  acatamiento  de  las  norm.as
técnicas  y  le,ga[es,  .3.  Eje[Cer  el  control,ide  calidad  del  objeto  contratado,  exigiendQ eL
cumplimiento  de  las  normas,   espeófficaciones,   procedimientos  y  déhiás  con.dicione.s
contratadas. 4..' Controlar las etapas del contrato y certificar ]a prestación del servíciQ en
cada una de ellas. 5. infómar al Gerente, s.ubdirector administrativo y financiero,  cuando
se   produzca   el   inc`umplimiento   parcial   o   tota[   del   contrato,   para   que   en   diQhas
dependenciá   se   tomen    las    medidas    a    las   'que    haya    lugarL  '6.    FQrmular   laé

\

:e;C=:d:::°rinuensá paenT:nse:te:Sjet::¡d+:ení:os dae[d:obidftaat:'.,e::C:£:oC::ftsá:iu::`á7s.a::Teuan, :2::   0
prorroga,    adición,    modificación   o   suspensión,    con   su   respectwa   justfficación.    8.
Presentar un  informe ffh`aL cle supervisión  y pro`yectar e[ acta de líquidación  del conírato.
DEC]I\/]A: SUJEC]ÓN DE LOS PAGOS A LAS ÁPROP]ACIONES PRES`UPUESTALES:      .
EL  HOSP[TAL  pagaTá  el  gasto  qué  Q.casione.el  preserité  con{rato  con  cargo  a  las
respectivas  apropiaciones  presupuéstales,   código  2.1.2.01.0-1.003.Q1.06,   Comercio  al

por  menor  de  prehdas  de  véstir,~ vigencia  fiscai  2025,  tai  como  s-e  estabiece  en  ei
Certificado    de     Disponibi.lidad     Presupuestal     No.ALTCDP3-207,     expedido    por    la
Subdirecci.Ón  Administratl`va  del  Hosbital.   DÉCIMA  PRIMÉRA:  MULTAS:  En  caso  de  .
mora  o  de  incumplimiento  paróial  de  las  ob]igaciones  contracíuales  a  cargo  de  EL

` `.CONTRATTSTA,   éste   autoriza   expresamente,   mediante   el\ presente   documento   al

HOSP[TAL  para  efectuar  la  tasacióh  y  cobro,  previo  reqüerimiento,  de  ,niuLtas  díariá'á.
sucesivas del  uno por ciento  (1%)  de[ valór total del contrató,  sin que é.stas sobr.epasen .
el    10°/o    del    valor   .tótal    del    mismo.    DÉciMA    SEGUNDA:SCLAUSULA    PENAL
PECUNIARIA:.   Si   se   llegare  á   suceder  el   evento   de  incumplimientó   total   de      las
L`

ob[igaciones  a  cargo   'del  HOSPITAL `o    de.I  CONTRATIS.TA,  deberá  pagar  a título` de
ciáusuia penai Pecuniaria, ia parie que incumpi`ié,   ei   vaLor  correspondiente ai   diez   por
ciento      (10%)   deL     valor  tótal         del   contrato,   jos   que'  -se.  Podrán   cobrar,   pre,vjo
requerimiento,  Óon  base en  e]' presente documentó, el. Cua| prestárá  mérito  ejeéutivo,  o,
se pódTá hacer efectivo por párie de la entidád el amparo de cumplimiento,  constffui.do a
través  de  ]a  garantía  única  (e[  cual  `no  podrá  ser infe.rior al  monto  de  la cláusu[a  penal

pecuniaria  (art.  17  Ift.  b  Ley  80/93).  DÉCIMA  TERC,ERA:  §USPENslóN  TEMPORAL
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DEL  CONTRATO:  Por  razones  de  fuerza  mayo.r  o.  caso  fortufto  se  .podrá  de  común
acuerdo  e`ntre' [as  partes,  suspen'der temporalmente  la  ejecución  del  contrato,  mediante
un  acta  en  donde  conste  tal  evento,  .sin que. para  los  .efe.ctos  del  plazo  extintivo  se
compúe  el  tiempo  de  suspensíón..  PARÁGRAFO:   EL  CONTRATISTA  prorrogará   la
vigencia  de  la  9arantíai  únióa  de` cumplimien{o  por  el  tiempó  que  dure .1a  suspensión-,
DÉCIMA  CUARTA:  £E§ÉÉ!|:  EL  CONTRATISTA  'no  '.podrá    ceder]    en   tódo   .o    en
'parte,     Ia     ejecución  del  Presente  contratg  a  personá  natural  ni  jur`ídíca,   sin   previa

autorización   'escrita   de   EL   HOSPITAL.   DECIMA   QUINTA:    CADUCIDAD   Y   SUS
EFECTOS:  Previo  requerimíento por escrfto al CQNTRÁTISTA,  E[ HOSP`lTAL declaTará
la  caducidad  del  coi]trató  mediante  acto  administrativo  debidamente  motivado,  lo  dará
•por teminado y ordenará su liquida`ción en el estado en que se encuentre s.i se pnes-enta
aiguno  de ios  hechos  con§tftutivos  dé  incumplimiento  a  cargo  del  CONTRATISTA Lque
afecte  de  manerá  grave  y  dire'cta  la.  ejecución  del  .contrato` y  evidenQie  que  puede
conducir  a  su  para'lización,  conforme a  [o  estipulado  en `el  ariíóulo  1'8  de  la  Ley  80  de
1993, ó por la ocurr.encia de alguna de ]as cua[es establecidas en.et artícu.]o 90 de la Ley

t

41`8 de 1997, o, las.pircunstancias p'revistas en el inciso último del ariículo 5° de la Ley:80
del9.93  y  el  artículo  86  de  la  Ley 42  de  1993.    En  caso  de.que  EL  HOSPITAL  decida
abstenerse  de  declarar  la  caducidad,  adoptará  ]as  medidas de  control  e  intérvención
necesarías,  `que   garantice.n   ia   ejecución   dei   objeto   contratado.   La   deciaratoriá   de
éaducidad  no impedirá que ]a entidad  contratante cQntinúe inme\diatamente la ejecución
del objetci contratado, bién sea a tra-vés. dé[ garan.te o'de otro.  CONTRAT[STA, a quien a
su vez se le podrá declarar la caducidad,  cuando a ello hubiere lugar.  La d'eclaración de J
la   caducidad   no.'  c!ará   lugar  a   la   indemnízación`  c!el   CONTRATISTA,   quien   se  `hará
acreedor   a   las;sanciones   e`  inhabilidades   previstas   en   el   Estatuto   General.de
Contra{ación de La Adminis{raci6n Púb[ica.  Lá declaratoria de caducidad será cónstitutiva
del  siniestro  de  inéumólimiento.  DEC[IVIA  SEXTA:  TERMINACION,  MODIF]CAC[ONES
`E INTERPRETACIONES UNILATERALES:  Las partes acuerdan que en el.contenido de

este   contrato   se   entienden'  incorporadQs   a   favor   d~el    HospftaL   los   principios \de
terminación,  modmcación  e  interpretaciones  unilaterales    establecidos  por  la  ley,   los
cuales serán ápljcadLos en los casos y en la-foma indicada por las disposiciones legales

pertinentes.  La  entidad  podrá  dar  terminac'ión  unilateral  al  presente  cóntrato„  cuand,o
existan los motwos cohsagrados en  la le.y en especial por incümplimien{o de] contratista

• en el ,pago de sa[arios,  prestaciones sociales,  indemnizacionés,  afi.[iación  a EPS; ARL y

Pensión. etc: DECIMA SEPTIMA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: `El presente contrato~se  liquidará  de  Óomún  acuérdo  ?ntre  las  partes  al  cumplimiento  de  su. objeto,  o  más

ta`rdar dentro de los cuatro (4) meses siguíentes a su vencimiento, contados a pariir de la
fecha   de   la   extinción   de   la   vigencia   der   contrato   ,o   de   la   expedición   de[   acto
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admi~nistFativo que ordene su terminación, Tampién en ésta etapa las paries acordarán lo
ajustes,   revísione`s   y   reconocimiento   a   que   haya   lugar.   En   el   acta  de  liquidación
constarán, los  aéuerdos,  conci[iacion.es y transacciones  a  que  [legaren  las  paries` Para       -

p`oner  fin  a  las  divergencias  pr.esen'tadas  y  podertdeclararse  a  paz  y  salvo.,   Para  la
liquidación se exigirá a EL CONTRATISTA la extensión o ampliación, si' es del caso,  de
[a garantía del contrato para ava|ar las obligaciones que deba, cumplir con posterioridad
a       la       extínción       de]       mismo.        DECIMA       OCTAV-A:        INHABILIDADES     ,E
iNCOMPATIBILIDADES= EL CONTRATISTA con  la suscripción de ést.e contráto  afima
bajo  juramento   que   no se,haya incurso en rHhguna de las causa|es' de inhabilidades e
i`ncompatibilídades y demás prohibiciones  Para  c'ont-ratar previstas en  las  leyes vigentes
sobre    la    materia.    DÉCIMA    NOVENA:    SOLUclóN    DE    CON-TROVERSIAS:_.    Las
discrepancias  que  oc.un-an  durante  la  ejecución  dél  objeto  contractual  se  s~ólucionarán

j     preferibLemente  mediante  mecanismos  de  arreg`lo  directo  y  concili'ación. `VIGÉslhnA:
A.RBITRAMIENTO:   En   caso   de   no   [ograrse   árreglo   directo   o   conGiliatorio,  dé   las

::e:::::aiiqduaed,eav:ont::[:b::::;:es::er:e::::e:a::::anesner,á:ieoy::tivdi::n:etrbfgE:e|n#,o
PRIMERA: LUGAR DE\CUMPLIMIENTO DE LAS               ACIONES: EL CONTRATISTA
deberá cum`plir con sus Óbligaciones en  ]ás   instalacíones.locativas de [a  E.S.E.  Hospita]
Sah  Rafáel  ubicado  e.n  la  Cal]e 4  sur  con  cauera 4  y  5,  en  el  Centro  de  Salud  20  de
Julio,   ubicadoSen   la   Calle  7A   con   carrera   11,  municipio   de  San   Juan   del   Cesar.       `

'VIGÉSIMA   SEGUNDA:    CLAUSULA    DE   INDEMNIDAD:    El    contratista    mantendrá
`indemne  ál  Hospital  de  cua[quier  reclamación  o  perjuicio  derivado ~de  la  .ej-ecución  del

contra{o,  'de   responsabilid`ades   civiles,    penales,   administrativa,   dis-cipliparias   o   de'
comités    étícos.    V]GÉS`lMA    TÉRCERA:    COMPROMISO    DE    ANTICORRUPC]ON,
pREVENcioN  DE LÁVADo DE ÁCTivos. v F]NANcrAcioN  DEL TERRORLSMo:  EL
HOspl.TAL  y  EL   CONTRATISTA  de,ben  asegurar  en   sus   actividadés  y   relaciones,
especjalmente en, aquellas con funcionarios públicos y a[iados de suS négQcios, el caba]
cumplimi'erito de lás leyes á`nticorrupción,  prevenci'ón del lavado de activos y financiación
`c!el  terrorismó  (LA/FT)  aplicables, `incluidas  las  leyes  de  Colombia  y  las  internacionales

aplicables   en    nuestro.  país.    EL    CONTRATISTA   reportará   oportuhamente    a    EL     0
HOSPITAL  cuando  tenga  conocimiento  de`''cualquieT  hecho  que  pueda  constituif  un

potencial   o   real   ries.go   de   corrúpci.ón,   LA/FT.y   extinción   de   dominio,   así   Óomo   el
incumplimiento   potencial'  o  inñinen{é   por  EL  CONTRATISTA,   ejecutivos,.  directores,
empleados  y  agentes  de  las  señaladas  o  en  ]`a§  conductas  indic`adas  e_n  el  Manu,al
SARLAFT y el  Pl'an An{icorrupción de la  ESE. EL CONTRATISTA declara que conoce 'Ia`\

Política,   Manual   SARLAFT  y   Plán  Antjcorrupción  `de..  EL  HOSPITAL,   que  todos   los
activQs  que  confórman  su  patrimonio  provjenen  de una fu:§nte  lícita y q`ue  los  recursos
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CONTRATISTA,  ejeóutivos,  directores, trabajad`ore.s o agentes han a.utorizado2  ofrecido,

prometido  o entreóadp  a  un  fun.cionari^o  público  o  a. cualquier persor`a,  en  los térmiTios   ,
establecidos  en  dtcha  Política,  ci  darán  o  autorizarán  ofrecer,  prometer o  e`htregar a|go
de'valor, .fecibirán o acordaran aceptaf ningún  pago,  regalo o cualquier otra ventaja q`ue
vjole  la-s  leyes  anticorrupción  ap]icables  a  esta  Entidad  y  a  es{e  c.ontrato.  VIGÉS"A
CUARTA:         PERFECCIONAMIENTO        Y        REQUISITOS        DEL        CONTRATÓ

`PERFECCIONAMIENTO Y REQülsltos  pARA LA EJECUCIÓN `DEL CONTRATO:  EI
presente ?ontrato se considera perfeccion'ad'o  conf la. fírma de  las partes.  REQUISITOS.
a)  POR PARTE DEL CONTRATISTA:  1.  Propuesta de servicio§ o cotización aprob`ada y

..    debe   contener:   certfficado  de  cámára  de  comeTcio,   RUT,  Fot,ocopia 'de   Cedula   de
Ciudadanía de su Repres.éntante legal.  2,  Las  Pólizas solicftadas. b).  POR PARTE  DEL
HOSPITAL:    1.    Cerimcado   de   disponibilidad   y   registró   presupuésta[:    2.   Acto   de

`       acept-áción de.garantía. 3. Verfficación de antecedentes.

San Juan del Cesar -La Güajira,  11,de Julio de 202€.

EL HOSPITAL:

Ei

MARIA ISABEL CRISTINA GOÑZALEZ SUAREZ
C.C. N°. 56.074.423 de San Ju`an del Cesar

Proyectó: Dr,\lvan  .daza V¡llazon
RovÍsó: Dra. Rossaíia Mojía Fuentos
Oflclna Jui.Ídlca

EL CONTRATl,STÁ:

C.C`.  N°.                           de

\
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